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No.- 29765 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASeO.

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente número 62412009. relativo al Juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO. promovido por el licenciado MANUEL JESÚS SÁNCHEZ
ROMERO. APODERADO LEGAL DE HIPOTECARIA NAOONAL. SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. (actualmente). SOCIEDAD FINANCIERA
[lE OBJETO MÚLTIPLE. ENTIDAD REGULADA. (ames SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO. en conrra de BLANCA ESTELA
FLORES COELLO. en veintinueve de junio de dos mil doce. se dictó un acuerdo
que copiado a la letra se lee:

• ... JUZGAOO CUARTO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILlAHERMOSA. TABASCO. VEINTINUEVE DE JUNIO
DE OOS MIL DOCE.

Vista la razÓn secretarial, se acuerda:
PRIMERO Presente el licenciado MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO.

apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta al que acompaña
Certificado de gravamen que corresponde al inmueble hipotecado en esta causa .

. mismo del que se desprende. no existe. l. fech. de su expedición. más acreedor que
el hoy protnovente, por lo que se agrega dicha documental a los autos para todos los
efectos legales que correspondan.

SEGUNDO. Como lo solicita el ocursanre, de conformidad con lo dis
os arricu os 433. 434. 435. 577 Y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado se orden. sscsr a pública subssts, en PRIMERA ALMONEDA
Y al mejor postor el inmueble hipotecado propiedad de la demandada BLANCA
ESTELA flORES COELLO. que a continuación se describe:

• Predio urbano y coofCrucdÓD ídencifjado-como lote nÚlnO-Q 3 ubicldQ en

14 Cerrad4 de Eduardo Aldiv Hernlndez (mees calle p'Úv3lÚJ nÚrnfrº /01 interior
B acwalmence nÚm«o 103. Frsc<Í0rwnicocQ ludiaes 4<'1 Sur, de la colonis Atast¡¡
de Sena de eses ciudad. con superficie de 90.97 metros cuadrados y lo construido de
271.20 metros cuadrados; con la siguientes medidas y colindancias: AJ Norte, en siete
metros. novenra y seis centímetros. con resto del lote número tres; al Sur, en nueve
metros. siete centímetros, con calle Privada de su ubicación; al Este, en doce metros
con -lote numero cuatro; y al Oeste. en doce metros, noventa cenurnerros. con lote
numero dos: rnscrrto bajo el número 7874 d~l Libro General de Entradas. a folios del
U67R7R.1 0ó71¡QO del Libro de Duplicados volumen 13:>; quedando afectado el p,ediu
1~978t) a folio 80 del libro Mayor volumen ~9L v al cual se le fijó un vslor
cotnercis] de $}·112,(I()(}.OO (Dos millones ciento doce mil pesos (lO/lOO M.A').

mismo I.Jl/r servir.t de bese P:lJ"J et remare. }' es postura legal la qUE- cubra cuando
menos dir ha canridad

TERCERO. $e hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en
la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de I;Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia
del Estado. cu~o menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate. sin cuyo requisito no serio admitidos.

CUARTO. Como lo previene el articulo 433 fracdón IV de la ley Adjetiva
Civil vigente en la entidad. anúnciese la presente subasta por OOS VECES DE SIETE.
EN SIETE DlAS. en el Periódico Oficial del Estado. asl COIDO en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad. fijándose además avisos <en los sirios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad. para lo cual expldanse los
edieros y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que
dicho remate se llevará a cabo en este Ju~ado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL
VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, y no habr.l prórrog' de espera.

Fecha que se fija para dar margen a que se realicen l~s publicaciones
correspondientes. y preViendo el primer período vacacional del que gozará el
personal del Poder [udicial del Estado. comprendido del dieciséis al treinta y uno de
julio de dos mil doce.

QUINTO.' De conformidad con lo dispuesto en el articulo 140 del Código de
Proceder dé la materia. se hace saber a las panes que por disposición del Consejo de
la Judicatura del Poder Judicial del Estado. a panir -d~1CUKO de junio de dos mil doce
la titular de este Juzgado es la licenciada Angélica Severiano Hernandez, en
sustitución de la licenciada Silvia Villalpando Garda.

;.OTIF1QUESE PERSONALMENTE y 9JMPlASE.
1 1 a CIU a ana rcencia a 1 A.

SEVERlANO HERNÁNDEZ. Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito
ludicial de Centro. por y ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO. Secretario
Judicial de acuerdos. quien certifica y da fe ... •
Dos firmas ilegibles. rubrica .

y p.r. su publicación en el periódico oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta capital. 1X'r DOS VECES DE
SIETE EN SIETE OlAS. expido el presente EID.crQ a los doce días del mes de
julio de dos mil doce. en la ciudad de VilIahermo sa, Capital del Estado de
Tabasco.
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No.- 29790 AVISO NOTARIAL

:Nofuría
,..,. ' ..

Pública

LIC. JORGE ARMANDO GONZALEZ VARGAS
TITULAR

LIC. AGOSTIN GONZALEZ VALENCIA
ADSCRITO

NICOLÁS BRAVO 132 ESQ. JESUS SIBIL LA ZURITA
JALAPA, TABASCO, MEXICO.

TEL FAX 01 1932/3§3-01-64 /

, AVISO NOTARIAL.

Por Escritura Pública Número 13,638 del Volumen Número 228,'

fechada el día QUINCE del mes de JUNIO del año DOS MIL DOCE, otorgada por la

ciudadana ANA MATIlDE MURIllO GRANIEl, en su calidad de Albacea Ejecutora,

quien se presentó ante el suscrito Notario a promover, denunciar y radicar la sucesión

testamentaria a bienes de la extinta la señora ANDREA AVELINA GRANIEl SASTRE ó
ANDREA ABJ:LINA GRANIEl DE MURIllO ó ANDRES AVELINA GRANIEl DE

MURIllO ó ANDREA AVELINA GRANIEl SASTRE DE MURIllO ó ANDRE ABELINA

SASTRE DE MURIllO, aceptando el cargo de Albacea Definitiva, reconociendo los

derechos hereditarios a favor de los ciudadanos ERNESTO MURIllO GRANIEl, lYGIA

DEL CARMEN MURIllO GRANIEl ó LIGIA DEL CARMEN MURIllO GRANIEl,

MARIA DE lOS ANGELES MURIllOGRANIEL., 'BLANCA ADRIANA MURIllO

GRANIEl, ANA MATIlDE MURIllO GRANIEl, ROBERTO MURIllO GRANIEl,

FRANCISCO JAVIER MURIllO GRANIEl, EDUARDO MURIllO GRANIEl y

YURITZA MURIllO GRANIEl, obligándose el albacea a presentar el inventario y avalúo

conducente, como lo previene el artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Tabasco, en vigor. Por lo que atento a lo dispuesto por dicho

ordenamiento legal, pido se publique dos veces de diez en diez días, éste aviso notarial.
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO DE PAZ MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

No. 29764

Que en el expediente número 00283/2011, relativo al
procedimiento judicial no contencioso de información de
dominio promovido por LIL1 PALOMEQUE SÁNCHEZ, en
05/09/2011, se dictó auto de inicio que copiado a la letra
dice. ----
"JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL
DE MACUSPANA, TABASCO. A CINCO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.---
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana L1L1
PALOMEOUE SÁNCHEZ, con su escrito de cuenta y
documentos anexos consistentes en: Original de una
constancia expedida por el Subdirector de Catastro
Municipal de fecha diecisiete de diciembre del año dos mil
nueve, a nombre de L1L1 PALOMEQUE SÁNCHEZ;
Original de una constancia expedida por el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa.
Tabasco, con fecha treinta de noviembre del año dos mil
nueve; Original de un plano de un predio urbano ubicado
en la calle Juárez s/n, de Macupana, Tabasco, a nombre
de L1L1PALOMEOUE SÁNCHEZ, Original de la minuta de
derecho de posesión, de fecha veintisiete de junio del año
dos mil, expedida a nombre de L1L1 PALOMEOUE
SÁNCHEZ; Original del J. C. io de información testimonial
derivado del expediente Civil número 110/1980,
promovido por la ciudadana HILARlA SÁNCHEZ
PALOMEOUE: Copias de las credenciales de elector a
nombre de L1L1 PALOMEOUE SÁNCHEZ, RICARDO
LÓPEZ VALENZO, ALEJANDRO AGUILAR PALACIOS y
YOLANDA SÁNCHEZ ZAVALA, así como copias de la
credencial de elector y cédula profesional a nombre del
licenciado MIGUEL ~UEVEDO MARTíNEZ; y copias
simple que acompaña con las cuales viene a promover
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSOS
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre un predio
URBANO ubicado en la calle Juárez sin número, colonia
Centro, MaCbJ6paRa, Tat3a6CG; CGR6t,m1Q QQ lH13 :,;uPQrficiQ
de 45 00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: 10.00 METROS, CON MIGUEL
A . SANCHEZ HERNÁNDEZ; AL SUR: 5.80 METROS
CON EBERARDO OSaRIO N; AL ESTE: 6.00 METROS
CON CALLE JUÁREZ; AL OESTE: 4.50 METROS CON
HILARlA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ.----
TERCERO.- Con fundamento en los artículos 877,
889,890, 900, 901, 902, 903, 906, 907. 924, 936, 938,
939, 940, 941, 942, 1318 relativos del Código Civil
vigente en el Estado, en relación con los numerales 16,---

710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda. dese ·avisos de su
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al agente el Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado así como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.---
CUARTO.- Al respecto, dese amplia publicidad por medio
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado, por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor
circulación de los que editan en la Capital del Estado,
mismos que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble,
lo anterior es con la finalidad de que quien se crea con
derechos sobre el predio mencionado' con anterioridad
comparezca a éste juzgado a hace valer sus derechos y
conforme lo dispone el artículo 139 y de la Ley Adjetiva
Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de
referencia, agregados que sean los periódicos y a petición
de la promovente se fijará fecha y hora para el desahogo
de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos
AYDEE ALEJANDRO AGUILAR PALACIOS, YOLANDA
SÁNCHEZ ZAVALA y RICARDO LÓPEZ VALENZa.----
QUINTO.- Hágasele saber al Registrador. Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la
radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo
que a su derecho corresponda si .los tuviere. Asimismo,
requiéraseles para que dentro del término de TRES DíAS
HÁBILES contados al dia siguiente de la notificación que
se les haga del presente proveído señale domicilio en esta
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos
que en caso de no comparecer las subsecuentes
ootificaciones al10 las de carácter personal le sllrtjrán 511$

efectos por lista fijada en los tableros de avisos del
Juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del
Código de Proceder en la Materia.----
SEXTO.- Apareciendo que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio tiene intervención en esta
diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa,
Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y
144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones
necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad, para los
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efectos de que en auxilio y colaboración de este Juzgado,
ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al
funcionario antes rnencionado.c->-
SÉPTIMO.- Consecuentemente, y con fundamento en los
articulas 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente
Municipal de esta ciudad, ya la Subdirección de Catastro
Municipal de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, así
como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al
Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo
Tabasco número 907 colonia Jesús García de la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco para los efectos de que
informen a este Juzgado, si el predio URBANO ubicado en
la calle Juárez sin Número, colonia Centro de esta ciudad
de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de
45.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias AL NORTE: 10.00 METROS, CON MIGUEL
A. SÁNCHEZ HERNANDEZ; AL SWR: 5.80 METROS
EBERARDO OSaRIO N; AL ESTE: 6.00 METROS CON
CALLE JUÁREZ AL OESTE: 4.50 METROS CON
HILARlA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, pertenece o no al
fundo legal del municipio o la nación y en cuanto a la
Dirección de Catastro Municipal deberá informar a éste
Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado
en lineas anteriores a nombre de persona alguna,
respectivamente dése al agente del Ministerio Público
Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le
corresponde Con domicilio ampliamente conocido en la
Planta Baja de este. Recinto Judicial.c-«
OCTAVO.- Queda a cargo de la promovente dar el trámite
correspondiente a los oficios ordenados en el presente
auto de inicio.----
NOVENO.- Notifíquese a los colindantes MIGUEL A.
SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, EBERARDO OSaRIO N. y
HILARlA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, quienes tienen sus
domicilio ubicado en la calle Juárez sin número, colonia
Centro de este Municipio de Macuspana, Tabasco; en
consecuencia, túrnese los autos al Actuaria Judicial
Adscrita al Juzgado para que traslade y constituya al
domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la
radicación de la presente causa.-----
Asimismo que se le concede un término de TRES DíAS
HÁBILES, contados a partir del dia siguiente al en que le
sea legalmente notificado del presente proveido para que
manifiesten lo que sus derechos corresponda y señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el---

primer término se le tendrá por pnrc!

hacerlos con posterioridad de 01

establecido en el número 90 y
asimismo en caso de no corn
notificaciones aun la de caráct-.
efectos por listas fijada er:
Juzgado, lo anterior con fundar, 'E r'
Código de Proceder en la Ma
DÉCIMO.- De igual forma, COI!!

la caja de Seguridad de est.
originales que exhibe; previo
mismos, de conformidad con l., rci.

Proceder en la Materia.----
DÉCIMO PRIMERO.- Ténqas.
como domicilio para oír y rec
calle Alatorre número 227-A ce
86700 de esta Ciudad e
autorizando para que en su ni l'
reciban, tipo de citas y notif cíe-
documento relacionado con la uus. di li(
QUEVEDO MARTiNEZ y l/,
MORALES BAUTISTA, desig
nombrado como su Aboq,
profesional 4431959; person
reconocida toda vez que el te

registrada su cédula profesion,
efectos se lleva en este Juzqad
NOTIFíQUESE PERSONALMEi:
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y
LICENCIADA ISABEL DE JESL"- J-., I
JUEZA DE PAZ DE MACUSFI\r~'''. ';\E

ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL L!
ALBERTO ACOST A MIRANDA, OJ,
QUE CERTIFICA Y DA FE ... "-----

:JEt

;1:
"ljA

Por mandato judicial y para su pub'
Oficial del Estado y en otro Peri:
circulación de los que editan en 12 {
tres veces dentro de nueve días,
en la ciudad de Macuspan..
Mexicana, a los treinta días del mes
mil doce.----

ATENTAr",;,
EL SECRETARIO JUDICIAL D' "

MACUSPANA, "1,
LIC. JORGE ALBERTO ACO: '.l
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No.- 29763 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 746/2009,
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PROMOVIDO PORO AUBERT SERGIO PORTA
JIMENEZ EN CONTRA DE RAUL MORALES PEREZ
EL DOCE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, SE DICTO
UN ACUERDO QUE ESTABLECE:---

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO H.
CARDENAS, TABASCO. JUNIO DOCE DE DOS MIL
DOCE.---

VISTA.- La cuenta secretarial que antecede, se provee:-

PRIMERO.- Por presentada la aclara licenciada
VIRIDIANA DEL ROSARIO HERNANDEZ CORT AZAR,
con el escrito de cuenta con el que se le tiene
exhibiendo un avalúo respecto del inmueble hipotecado
sujeto a remate, realizado por el Ingeniero JOSE
FELIPE CAMPOS PEREZ, cuyo valor comercial ahí
señalado, ser/irá de base para el remate, por darse los
supuestos establecidos en la fracción 111del artículo 577
del Código de Procedimientos Civiles reformado, y por
haber sido presentado en primer tiempo.---

SEGUNDO.- Asimismo, como lo solicita, con
. fundamento en lo establecido por los artículos 433, 434,
435, Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles aplicables, sáquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente
bien inmueble:---

. DEPARTAMENTO 302, del Edificio 4, lote 4, manzana
B, ubicado en el Andador del Colibrí SIN del Conjunto
Habitacional Paso y Playa de esta ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de
60.00 Metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindanci;;¡g: ;;¡I Norte: 5.Q1 metros, Gon Dep;;¡rtamento
301 del lote 2 y 280 metros con patio de servicio del
mismo departamento: al Sur: 7.70 metros, con área
común del mismo lote y 0.85 metros con cubo de
escaleras, al Oriente: 7.11 metros con área de
restricción; al Poniente 3:03 metros con cubo de
escaleras, 1.05 metros con departamento 301 del
mismo lote; 1.67 metros con patio de servicio del
departamento 301 del mismo lote y 2.70 metros con
patio de servicio del mismo departamento, al cual se le
fijó un valor comercial por la cantidad de $230,000.00
(doscientos treinta mil pesos 00/100 moneda nacional),

siendo postura legal para el remate de dicho inmueble,
la cantidad que cubra cuando menos el monto total de
su valor comercial.----

TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente .en el Departamento de
Consignaciones y pagos de este centro de justicia,
ubicado en la Calle Limón sin número esquina con calle
Naranjo, colonia Infonavit Loma Bonita de esta ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate.---

CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, con fundamento en el artículo 433 fracción IV
del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los dianas de mayor
circulación que se editen en la ciudad de Villa hermosa,
Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad.
para lo que expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL
CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.---

Notifíquese personalmente y cúmplase.--

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
NORMA LETICIA FELlX GARCIA, Juez Primero de
Primera Instancia, por y ante la secretaria judicial
licenciada HILARlA CANO CUPIDO, con quien actúa.
certifica y da fe.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO POR
EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN TRES
DíAS CONSECUTIVOS, EXPIDO EL PRESENTE A
LOS DIEZ DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS,
TABASCO.---

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. HILARlA CANO CUpíDO
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO
"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

No.- 29762

Que en el expediente civil número 225/2010, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado LUIS
ENRIQUE AL VAREZ NARVAEZ, Endosatario en
Procuración de HUMBERTO CASASUS ZURITA, en contra
de GUSTAVO EDUARDO MARTíNEZ AMEZCUA, con fecha
uno de junio del año dos mil doce, se dictó un acuerdo,
mismo que copiado en lo conducente dice lo siguiente.-----
• ...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, MÉXICO. EN PRIMERO DE JUNIO DEL DOS
MIL DOCE---
VISTOS.- El escrito de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por recibido el escrito presentado por el
licenciado LUIS ENRIQUE ALVAREZ NARVAEZ, endosatario
en procuración de HUMBERTO CASASUS ZURITA, y
tomando en cuenta la petición planteada téngasele por
conforme y por aceptado como valor comercial del predio
embargo el asignado por la pericial emitida por el perito en
rebeldía del demandado ingeniero RAYMUNDO SOLANO
GARCiA, para los efectos legales correspondientes, dejando
innecesario la actualización del avalúo emitido por el perito de
la parte actora ingeniero MARCO ANTONIO REYES
HERNÁNDEZ, ordenada en autos.----
SEGUNDO.- Ahora bien, y como lo solicita el citado
ejecutante y visto los dictámenes rendidos los peritos de las
partes, y en base a la comparación hecha a los mismos, este
Juzgador, aprueba para los efectos .legales procedentes, el
dictamen emitido por el ingeniero RAYMUNDO SOLANO
GARCíA, perito en rebeldia del demandado GUSTAVO
EDUARDO MARTíNEZ AMEZCUA, por ser el actual. más
detallado, ya que señaló los antecedentes, caracteristicas
urbanas, datos de los predios, hizo una descripción general
de los inmuebles, de los elementos de la construcción, las
consideraciones previas al avalúo, dentro de las cuales
precisó de qué manera utilizó los métodos comparativos
(enfoque de Mercado), Método Fisico o Directo y Método de
Capitalización de Rentas (ingresos) para valuar los predios
de acuerdos a dichos métodos, para así concluir cual es el
valor comercial del predio embargado, además que las partes
estuvieron conforme con el mismo.---
TERCERO.- Ahora bien y como lo pide la parte actora, con
fundamento a lo dispuesto en los articulas 1410, 1411, 1412,
1413, 1414 del Codlgo de ComerCIo, en concordancia con los
numerales 433, 434 Y 435, del Código Procedimientos Civiles
en vigor aplicado supletoriamente a la materia mercantil,
SÁQUESE EN PÚBLICA SUBASTA EN PRIMERA
ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR, en siguiente bien
inmueble.----
Predio rústico, ubicado en la ranchería Buena Vista Puxtacan
de este Municipio de Macuspana, Tabasco, identificado como
lote 11, manzana 12, zona 05, con una superficie actual de
3,947.06 M2, con las siguientes medidas y colindancias al
NORESTE con solar 08,1021 mts., con solar 09,10.77 mts.,
con solar 10, 10.00 mts., con CONSUELO CAMBRANO----

GUZMÁN, 10.00 mts. con LAURA CAMBRANO
ALEJANDRO y 10.00 con Lote 12 AL SURESTE 79.35 mts.,
con parcela 239, AL SUROESTE cuatro medidas 14.29 rnts.,
con solar ~2, 11.19 mts., con solar 14, 4.02 mts., con andador
sin nombre y 28.28 mts., con solar 15 AL NOROESTE con
dos medidas 3.88 mts, con andador sin nombre y 52.50 rnts.,
con solar 06, tomándose como cantidad base efectuar el
remate la que le asignó el perito en rebeldía RAYMUNDO
SOLANO GARCíA, quien le otorgó un valor comercial a dicha
cantidad de $128,421.04 (CIENTO VEINTIOCHO MIL
CUATROCIENTOS DOCE PESOS 04/100 MONEDA
NACIONAL); siendo postura legal la que cubra cuando
menos el monto del avalúo del bien que se rernata.-
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la Diligencia de Remate, que previamente
deberán depositar en éste Juzgado o en el Departamento de
Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia sito
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la cantidad
equivalente al 10% DIEZ POR CIENTO), del valor comercial
otorgado al inmueble antes descrito.----
QUINTO.- Con fundamento en e! artículo 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, en el Periódico Óficial
del Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, debiéndose expedir 01 interesado los edictos
correspondiente; de igual forma, expídanse los avisos al
Público en General, para que sean fijados en los sitios
públicos más concurridos de esta Ciudad; solicitándose
postores, haciéndose!e saber que la subasta tendrá lugar en
el recinto de éste .Juzqado a las ONCE HORAS DEL DíA
SEIS DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL DOCE.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA It~STANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARiA SUSANA
CRUZ FERI.l\, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE
CERTIFICA Y DO/\.,FE.. "-----

Por mandato Judicial y para su publicación en el Periódico
011claldel Estado y en otro Penod¡c::ode Mayor clrculaclon de
los que editan en la Capital del Estado, por TRES VECES,
DENTRO DE NUEVE DíAS, expido el presente edicto en la
ciudad de Macuspana, Estado de Tabasco, República
Mexicana, a los trece días del mÍ;" de Junio del año dos mil
doce.----

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

LIC. MARíA SUSANA CRUZ FERIA.
1-2-3
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No.- 29789

INFORMACiÓN DE DOMINIO

•
••••
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PODER JUDICIAL
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO

DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO

En el expediente ovil número 00179/2011, relativo al JUICIO DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por ADRIANA DE lOS

ÁNGELES PÉREZ OCAÑA, en treinta de noviembre y en siete de

diciembre del dos mil once, se dictaron un auto de inido y un proveído

respectivamente, que copiados a la letra dicen:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSO,DILIGENCIADE

INFORMAClONDE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE

JALAPA,TABASCO.TREINTA DE NOVlEMBRE DEL DOS MIL ONCE.

VISTO. El contenido de la razón secretarial que antecede, se

acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada promoviendo por su propio

derecho a la dudadana MARÍA DE LOS ÁNGELESPÉREZOCAÑA,con su

escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña consistentes en:

,. Acta de naámiento original número 00015 expedida por el ofiáal dOl

del Registro Civil de las Personas de Jalapa, Tabasco, a nombre de

ADRlANADE LS ÁNGELESPÉREZOCAÑA.

,. Original del plano de fecha agosto del dos mil once, a nombre de

ADRlANADE lOS ÁNGELESPÉREZOCAÑA.

;- Recibos originales del Pago de Impuesto Predial del año dos mil once,

con números de folios 19974 y 19130 a nombre de ADRIANA DE lOS

ÁNGELESPÉREZOCAÑA.

,. Dos Contrato Privado de Compraventa de fechas doce de noviembre del

dos mil seis y primero de enero de mil novecientos noventa.

;- Certifocadode negativa de propiedad de fecha treinta de septiembre del

dos mil once, expedida a nombre de ADRlANA DE LOSÁNGELESPÉREZ

OCAÑA,por ellicendado AGUSTÍN MAYOCRUZ, Registrador Público del

Instituto Registral del Estado de Tabasco, en ésta Ciudad de Jalapa,

Tabasco.

~ Constanda Catastral con número de ofICio 028/2011 de fecha tres de

crtubre de' dos mil onre por el Ingeniero Guada1qpe zacadas CnlZ

Subdirector de Catastro Municipal de Jalapa, Tabasco.

,. Constancia de residencIa de fecha tres de noviembre del dos mil once,

emitida por la dudadana María del Carmen Domínguez Pérez, Delegada

Municipal de la ranchería Puyacatengo Sur de éste rnunkipio de Jalapa,

Tabasco.
Con los cuales viene EN LA VIA DE PROCEDINIENTOJUDICIAL

NO CONTENOOSO a promover JUICIO DE DIUGENClAS DE

INFORMACIÓNDE DOMINIO, respecto al ~io Rústico ubicad~Ja

8anrneria pUlfiK':atrngo sur del munjdpio de Jalapa ~ el cual

esta dividido en dos polígonos consistentes en:

,.. AL NORESTE: 194.00 metros con Edy Ramón zarrasaga; 115.00metros

con Carretera a Puyacatengo Sur;

r Al SURESTE:345.30 metros con Luis Priego Priego;

¡.. AL NOROESTE:211.50 metros con Luís Priego Priego.

Folígono -Sw

AL NORESTE:244.30 metros con Edy Ramón Zarrasaga;

AL SURESTE:83.00 metros con Jorge Palomeque Palomeque;

Al SUROESTE:235.50 metros con Humberto Arpáis Palomeque, 58.00

metros con Carretera a Puyacatengo Sur.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, 881,885,

889 890, 900, 901, 902, 903, 90S, 906, 907, 924, 936, 938, 939,940,

941, 942, 949, 950, 959, 1295 fracción I y X, 1303, 1304 fracción 1I,

1308, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322y relativos del Código Civil,

relacionados con los artículos 10, 2, 28 fracción Vlll, 204, 206, 211,

291,457,710, 711, 719, del Código de Procedimientos Civiles ambos en

vigor en el Estado, se da entrada a la INFORMACIÓN DE DOMINIO

en la vía y forma propuesta, por .consiguiente fórmese expediente

respectivo inscríbase en el Ubro de Gobierno bajo el número que le

corresponda y con atento ofido dése aviso de su inido al Tribunal

Superior de Justida del Estado de Tabasco.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Ovil en

vigor en el Estado, se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público

Adscrito, al Oudadano Registrador Público de la Propiedad y del

Comerdo de esta Jurisdicción; con la solicitud promovida para que

dentro del término de TRES DÍAS HÁBIlES, a partir del día siguiente

en que se les notifique el presente proveído, manifiesten lo que a sus

derechos convengan. De igual manera para que señalen domicilio para

oír y recibir dtas y notificaciones en este munidpio, aperábidos, que en

caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter

personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas en los tableros de

aviso de este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en

el numeral 136 del Código de Proceder en la materia.

CUARTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer

párrafo del Código Ovil, en reladón con el numeral 139 de la ley

Adjetiva Civil, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dése amplia

publiddad por medio de edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN

TRES DÍAS, consecutivamente, que se publicarán en el Periódico OfICial

del Estado, y en uno de los diarios de -mayor dn:ulaoon de los que se

editan en la Capital del Estado respectivamente; lo anterior, con la

finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado

con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos;

asimismo, fíjense los AVISOSen los lugares públicos de costumbre como
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son: JUlgado Mixto, Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio,

Receptoria de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del

Ministerio Público Investigador, Mercado Público, y en el lugar de la

ubicación del predio de referencia, todos de este Munidpio de Jalapa,

Tabasco; debiendo la Actueria Judicial adscrita al Juzgado, levantar

constancia pormenorizada sobre la fijación de los avisos.

QUINTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y

264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio

con trascripción de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de

Este Municipio, con domicilio ampliamente conocido en este lugar y a la

Dirección de Catastro Municipal de ésta ciudad de Jalapa, Tabasco, así

como a la Delegación Agraria en el Estado, con Atención al Jefe de

Terrenos Nacionales con domicilio en la l\venida.J'...a~dnta

n.úmeru5029-CQIQ;1Íal.ioda.Yi.sta~1a.Gudad-l:!J0iillab_e/1IJQ5a Tabasco

y al Director Local Tabasco (CONAGUA), con domicilio ubicado en

~¡¡h~utl~úmer~~Qkmj¡¡)esÚs_GaLcía,--deJa.Qudad

de.1'illabermo;¡a,...I¡¡t.asco.~lJlliQ1Q; para los efectos de que

INFORt~EN a la brevedad posible a este Juzgado, si el Rredio~,

ubkado---.f.UJahndleW Puya.caW.9U-S.ur.. deLmunicipjo de Jalapa

~ constante de dos polígonos, (Polígono ~A" AL NORESTE:

194.00 metros con Edy Ramón Zarrasaga; 115.00metros con Carretera a

Puyacatengo Sur; AL SURESTE: 345.30 metros con Luís Priego Priego;

AL NOROESTE: 211.50 metros con Luís Priego Priego. Polígono ~B" AL

NORESTE: 244.30 metros con Edy Ramón Zarrasaga; AL SURESTE:

83.00 metros con Jorge Palomeque Palomeque; AL SUROESTE: 235.50

metros con Humberto Arpáis Palomeque, 58.00 metros con Carretera a

Puyacatengo Sur, pertenecen o no a la Nación o al Fundo Legal de este

Municipio y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá

informar a este Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado

en líneas anteriores a nombre de persona alguna respectivamente;

informe que deberán rendir a este Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco,

silO-dm-P.ro!ongación yeiote..de Do~mbre de estaSÍJ./d~...1a!<lpa,

Tilbasm en un término de DIEZ OlAS hábiles siguientes al que reciban

el oficio correspondiente, tal y como lo establece el numeral 264 del

Código de proceder en ta materia, apercibido que de hacer caso omiso

en el término concedido, se harán acreedores a una de las medidas de

apremio establecidas en el artículo 129 fracción 1 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, consistente en VEINTE DÍAS de salario

mínimo vigente en la entidad; anexándole a dicho oficio copia

certificada del plano o croquis del mismo.

SEXTO. En wdsecoellcid¡ queda d cdt.9u del PiO¡¡IOvcilte ddl el

trámite correspondiente a los oficios proveídos en este auto de inicio, lo

anterior a fin de lograr la inmediatez en el cumplimiento del mandato

. contenido en el mismo, y obtener les mejores resultados en el presente

proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación del

promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene como

carga procesal allegar a este Juzgado, la información que le servirá para

demostrar sus excepciones y d",fensas en el presente proceso, de

conformidad con los artículos 9, 89 Y 90 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor en el Estado.

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas TESTH~ONIALES que ofrece 1"

prornovente, estas se reservan para ser proveidas en el memento

procesal oportuno.

NOVENO. La parte promovente señala como domicilio para oír toda

clase de CItas y ratificaciones L05.j:sJ,,,ªdo<; ºl;_~re.l~ autorizando

para tales efectos al licenciado JESÚS TORRES CÁRDENAS Y al

estudiante de derecho FABIAN TORRES CÁRDENAS, así como para que

revisen el expediente y reciban toda dase de notificaciones que se

relacione con el mismo.

NOVENO. Guárdese en la Caja de seguridad de este juzgado los

documentos originales que exhibe el actor, previa certificación que de los

mismos efectúe la Secretaria Judicial Adscrita a! Juzqado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASI LO ACORDO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA UCENClADA

MARGARITA CONCEPCIÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ DE

ÉSTE DISTRiTO JUDICIAL, POFt y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAl,

UCENCIADA MIRNA HIDALGO ALFÉREZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

DOY FE.

JUZGADO PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE'

JALAPA, TABASCO, SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE

VISTO. Lo de cuenta, se acuerda.

PRIMERO. Visto, el estado procesal de los autos y de la revisión

oficiosa efectuada a los autos, se advierte que por un error involuntaria

se omitió acordar en el auto de inicio el domicilio de los colindantes del

predio motivo de la presente causa, por lo que de conformidad con el

articulo 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la

notificación de Edy Ramón Zaragoza, en el domicilio ubicado en la

calle princioal SI n nombre de la ranchería Puyacatengo Sur de ésta

municipalidad; luís Priego Priego, en el domicilio ubicado en la calle

principal sin nombre de la ranchería Puyacatengo Sur de ésta

municipalidad; Jorge Palomeque Palomeque, en el domicilio ubicado

en la calle princi:Jal sin nombre de la ranchería Puyacatengo Sur de éste

municipio de Jalapa, Tabasco; Humberto Arpaiz Méndez, en la calle

principal sin nombre de la ranchería Puyacatengo Sur de ésta cabecera

municipal y Carretera a Puyacatengo, quien tiene como domicilio

para ser notiflcade en la Junta Estatal de Camino (JEC), la cual esta

representada por el director General Ingeniero José Francisco Vega

Celorio, con domicilio en Cerrada del caminero número 19 colonia

primero de mayo de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, lo anterior para

fl~e eA el laf'lse de TRE6 gÍN; H~IlIb'~¡ (;Ql'lt.d", ;¡ p¡¡rtjr d¡¡1dí;¡

siguiente al en que tenga conocimiento del presente proveído,

manifiesten lo que a su derecho corresponda, lo anterior de ccnformidcd

con los artículo 1:' 3 fracción III y 755 dei Ordenamiento Adjetivo Civil

antes invocado.

SEGUNDO. En consecuencia de-lo anterior, túrnese los autos a la

Fedataria Judicial para que sirva dc' cumplimiento a lo ordenado en el

pumo que antecede así como lo ordenado en el auto de inido de fecha

treinta de noviemhre del dos mil once.

TERCERO. Toda ves quien se encuentra legitimada para hacer

valer sus derecho, en la colindancia sur (carretera Puyacatengo), es ia
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JunU E5últal de Caminos en el cual el Inge.lero José Francisco Vega

CeIoc1o, 6 el Representante, y en virtud que tiene su domicilio

en la Cenoda del caminero número 19 Colonia Primero de Mayo

de la Oudad de Villahennosa, Tabasco, esta fuera del ámbito de

rompetenda territorial de éste Juzgado y con fundamento en el artículo

143 del Código de Procedimientos Oviles Vigentes en el Estado de

Tabasco, gírese atento exhorto al Juez de Paz, competente del

Municipio de cetro, Tabasco para que éste ordene a quien

-é-Orrespondase le notíñque la RADlCACION de la presente diligencia,

en vin':'~del predio rústico ~..en.Ia..ülJK:hria Puyacatenoo Suut~

~~1'1Im~ Jalapa Taoosco, el cual colinda con la Carretera a

Puyactango sU! ~: ~'te mUri;;:;;;:~rle Jalapa, Tabasco, como del presente

proveído, debiéndose anexar al mismo copia de la presenié ~::::,"nda.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

UCENCIADA MARGARITA CONCEPCION ESPINOSA ARMENGOL,

JUElP. er ~ÁZ oa, DÉCIMO QUINTO DISIRnO ~l!~~~::':"ü~

JALAPA, TABASCO, ,..~"';"<: LA SECRETARIA JUDICIAL

i..ICENCI~.!:::' MIRNA HIDALGO ALFEREZ, CON QUIEN

LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOY FE.

POR MANDATOJUDICIAl., Y PAP..ASU PUBUCAQÓN EN EL PERIODICO

onCIAl DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓNQUE SE EDITAN EN LA C".lUDADCAPITAL.DEL ESTADO DE

TABASCO, POR lRES VECES CONSEOJTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,

EXPIDO EL PRESENTE -EDICTO·, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE

DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE JAlAPA, TABASCO,

HACIENDOLESABER A lAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN

ESTE JUICIO QUE DEBERANCOMPARECERANTE fSTE JUZGADO DE PAZ

A HACERVAlER SUS OEREOiOS.
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No.- 29778 DIVORCIO NECESARIO
AL INTERESADO; DANIEL BARRAGAN PALAFOX.

En el expediente número 409/2010, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO,
promovido por ELlZABETH DEL CARMEN CARRERA
ROBLES, en contra de DANIEL BARRAGÁN
PALAFOX, con fechas veinte de febrero del dos mil
doce y trece de abril del año dos mil diez, se dictaron
dos resoluciones. mismas que copiadas a la letra
dicen:---

ACUERDO DE FECHA 20 DE FEBReRO DEL 2012SE
SE ORDENA NOTIFICAR

AL DEMANDADO POR EDICTOS
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICiAL DEL CENTRO,
TABASCO, MEXICO, VEINTE DE FEBRERO DE DOS
MIL DOCE.-

Visto lo de cuenta, se acuerda:---

UNICO.- Por presentada ELlZABETH DEL CARMEN
CARRERA ROBLES, con su escrito de cuenta, por el
cual manifiesta bajo protesta de decir verdad, que
desconoce el nombre de la calle y colonia en que se
encuentra el domicilio de los padres de DANIEL
BARRAGAN PALAFOX, por tanto y como lo solicita, se
ordena notificar al citado demandado DANIEL
BARRAGAN PALAFOX, por edictos, los cuales se
publicarán en esta ciudad yen el Estado de México, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 fracción
1IIy 139 fracción 1Idel Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Tabasco, en vigor, emplácese en
términos del auto de inicio de fecha trece de abril de
dos mil diez, al hoy demandado DANIEL BARRAGAN
PALAFOX, por medio de edictos que deberán
publicarse tres veces, de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado de Tabasco y Diario oficial
de la Federación y en uno de los de mayor circulación
en esta Entidad Federativa. así como en el Estado de
México, haciéndole saber a dicha demandado que tiene
un término de CUARENTA DIAS, para que comparezca
a este juzgado a recoger las copias simples de la
éeffi8F1ca y doeun,entc5 al ¡€XC5 el I el que se le dal á pOI
legalmente emplazada a juicio, término que empezará a
contar a partir de la última publicación; asimismo, se le
hace de su conocimiento qué deberá de dar
contestación a la demanda instaurada en su contra,
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones
y ofrecer pruebas, en un término de NUEVE OlAS
HABILES, término empezara a correr al día siguiente
que sea legalmente notificada, apercibida que en caso
de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido
negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones
le surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros de

avisos del juzgado, aun las de carácter personal, acorde
a lo establecido por el artículo 136 del Código Procesal
Civil en cita.---

Notifíquese por lista y cúmplase.-

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL MAESTRO
EN DERECHO JORGE GUADALUPE JIMENEZ
LOPEZ, JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL .PRIMER. DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MEX!CO. .A~·JTE LA
SECRETARIA JUDiCiAL liCENCIADA ELENA
Jt"OUELlNE PEREZ GAl.LEGOS, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

ACUERDO DE FECHA 13 DE ABRIL DEL 2010.
nnr"I.' .n:,....
u~UII,.M."IV civn. DE DIVORCIO

NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE FRH~~t=R.o
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE ABRIL
DEL DOS MIL DIEZ.

Visto lo de cuenta se acuerda

PR1MERO.- Se tiene por presentada la ciudadana
ELlZABETH DEL CARMEN CARRERA ROBLES. con
su escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en copia simple de una credencial,
documentos certificados de un acta de matrimonio
número 679, dos de nacimiento numero 1086 Y 1087, Y
copias simples que acompañan con los que viene a
promover el juicio ORDINARIO CIVil DE DIVORCIO
NECESARIO, en contra del ciudadano DANIEL
BARRAGAN PALAFOX, de quien reclama las
prestaciones contenidas en los incisos a) y b) número 1
y 2 de su escrito inicial de demanda-e-

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 256, 257, 272 fracción IX, y demás aplicables
del Código Civil, en concordancia con los numerales 24,
28 fracciÓn 1\/, 195, 196, 197 203, 204, 205, 206, 211,
212,213,215,487,488,503,505 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, vigentes en el
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta con observancia de las modalidades que en
materia familiar fija la ley, fórmese expediente,
registrese en el libro de gobierno bajo elnúmero
correspondiente y dése aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, y la intervención que
en derecho le compete al Agente del Ministerio Público
adscrito al Juzgado al Representante del Sistema para
el Desarrotlo Integral de la Familia.-
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TERCERO- Conforme a lo dispuesto por el numeral
213 y 214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
del Estado, con las copias simples que acompaña
debidamente cotejadas y selladas, notifíquese y
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio
que señale en su momento procesal oportuno,
haciéndole de su conocimiento que deberá dar
contestación a la demanda y señalar domicilio para oír
y recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE
OlAS HABILES, dicho término empezará a correr al día
siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que
de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido
negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones
le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de
avisos del juzgado, aun las de carácter personal,
conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil
invocada. ---

CUARTO.- De las pruebas ofrecidas por la parte
orornovente la ciudadana ELlZABETH DEL CARMEN
CARRERA ROBLES, dígasele que se reservan para ser
acordadas en su momento procesal oportuno.---

QUINTO.- Se requiere a los ciudadanos ELlZABETH
DEL CARMEN CARRERA ROBLES Y DANIEL
BARRAGAN PALAFOX, para que en el término de
NUEVE OlAS HABILES, contados a partir del día
siguiente al en que sean legalmente notificados,
manifiesten 'bajo protesta de decir verdad", a qué se
dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde
trabajan indicando ubicación y razón social de su centro
de trabajo, con qué nombre se conoce a la empresa o
institución para la que laboran, apercibidos que de no
hacerlo, se le aplicará una multa de VEINTE OlAS de
salarios mínimos generales, vigentes en el estado, la
cual se duplicará en caso de reincidencia en términos
de los articulas 89 fracción /11, 90, 242 fracción I y 508
del Código de Procedimientos Civil Vigente en el
Estado---

SEXTO.- Toda vez que la aclara ELlZABETH DEL
CARMEN CARRERA ROBLES manifieste que ignora el
domicilio del demandado DANIEL BARRAGAN
PALAFOX, y en virtud de que los terceros estarán
obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los
tribunales para el esclarecimiento de los hechos
COlltl overtido~, líbrese ateAto5 ofieios a las siguientes
instituciones: ---

Instituto Federal Electoral, (IFE) con domicilio
ampliamente conocido a ún costado del velódromo de la
deportiva en la colonia primero de mayo de esta
Ciudad.-

Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), del municipio
del Centro, con domicilio ampliamente conocido a un
costado del velódromo de la deportiva en la colonia
primero de mayo de esta Ciudad.-

Comisión Federal de Electricidad (CFE), con donuciho
conocido en la Calle Independencia esquina con la calle
Pedro e Colorado colonia Centro de esta Ciudad-

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS),con
domicilio conocido en la Avenida César Augusto
Sandino y Paseo Usumacinta de esta Ciudad.-

Teléfono de México (TELMEX), con domicilio en
prolongación de 27 de Febrero número 2828: Tabasco
2000 en esta ciudad.-

Director de Catastro del H. Ayuntamiento
Constitucional del Centro, con domicilio ampliamente
conocido en esta ciudad.-

Instituto Nacional de Estadistica y Geografia
(INEGI), con domicilio ampliamente conocios en esta
Ciudad.-

Director General de la Policía Estatal de 'Caminos,
con domicilio conocido en la esquina que forman el
periférico Carlos Pellicer Cámara con la avenida 16 de
Septiembre de la colonia primero de mayo de esta
ciudad.-

Secretaría de Seguridad Pública, con domicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad.-

Licenciado FELIPE SANCHEZ BRITO administrador
local de servicios de contribuyente de la secretaria de
hacienda y crédito público, con delegación en el Estado,
a través de quien legalmente la represente con domicilio
Avenida Paseo Tabasco número 1203 colonia Linda
Vista Código Postal 86050 de esta Ciudad de
Villahermosa, Tabasco.-

Director General del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, con
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad.-

Televisión por Cable, con domicilio en la Calle Ernesto
Malda colonia Rovirosa de esta Ciudad.-

Requerimiento que se hace para que informen a esta
autoridad dentro del término de DIEZ OlAS HABILES
contados a partir del día siguiente de la recepción de los
referidos oficios, si en su base de datos se encuentra
registrado por alguna razón el ciudadano DANIEL
BARRAGAN PALAFOX, yen el caso de ser afirmativa
su respuesta indique el domicilio que haya señalado la
persona antes invocada, apercibidos que de no hacerlo,
se harán acreedor a una medida de apremio que
establece la ley, consiste en (30) TREINTA OlAS de
salario mínimo vigente en el Estado, sirve de apoyo los
artículos 129 fracción I y 242 de Código de Procesal en
cita.---

SEPTIMO.- Se reserva el emplazamiento de la Ley,
hasta en tanto quede debidamente demostrado que
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DANIEL BARRAGAN PALAFOX, es de domicilio
ignorado.-

OCTAVO.- En cuanto a la designación de abogado
patrono que hace la actora, dígasele que no ha lugar
acordar favorable su petición, en virtud de que en los
juicios de divorcio necesario los cónyuges podrán
nacerse representar por procuradores, pero el poder
deberá ser especial y expreso, en tal virtud los
abogados patronos no podrán realizar actos que
impliquen disposición de los derechos en litigio, ni los
que conforme a la ley requieran poder con cláusula
especial o deban ser ejercidos en forma personal por
los interesados, de ahí que Ios ~b\JQados patron.s; no
pueden intervenir en el presente, resultando
improcedente aceptar tal designación, sirve de apoyo a

. lo anterior los artículos 3 fracción IV, 85 Y 503 del
Código de Procedimientos Civiles.-

NOVENO.- La parte actora señala domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones en segunda cerrada la
Ceiba sin número de la Colonia Primero de mayo de
esta ciudad, autorizando para tales efectos como para
recibir documentos a los ciudadanos licenciados
CARLOS MARIO CARRILLO GOMEZ, LETICiA
GALLEGOS RUIZ y THEMIS CARRILLO GALLEGOS,

.de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.-

NOTIFlbuESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciaoo
FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ CORTES, Juez
segundo familiar de primara instancia del primer distrito
judicial del Centro, Tabasco, México, ante la secretaria
de acuerdos licenciada ELENA JACQUELlNE PEREZ
GALLEGOS, que autoriza, certifica y da fe.---

EXPIDO EL PP.éSENTE EDICTO, EL CINCO DE
MARZO DEI.. DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA,
TABASC:ú, MISMO QUE DEBE PUBLICARSE TRES
\!~L;ES, DE TRES EN TRES OlAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACiÓN; Y EN UNO DE LOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN EN ESTA ENTIDAD
FEDERATIVA, ASI COMO EN EL ESTADO DE
MEXICO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. ELENA JACQUELiNE PEP.!:~~:'~~éGÜ;.

1-2-3
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No- /)l7g INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 274/2012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LOS CC. LEONSIO FERIA ISIDRO Y
MARIA ANTONIA FRIAS OVANDO, CON FECHA TRECE
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL
AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:--

AUTO DE INICIO

VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, A TRECE DE
JUNIO DE DOS MIL DOCE.---

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:---

PRIMERO.- Téngase a los ciudadanos LEONISIO FERIA
ISIDRO Y MARIA ANTONIA FRIAS OVANDO por
presentados con su escrito inicial de demanda y
documentos anexos consistentes en: original de contrato
privado de compraventa de inmueble de fecha veinte de
octubre de mil novecientos ochenta y uno, recibo de
impuesto predial numero 024460, plano original, original de
constancia catastral de fecha dos de mayo de dos mil
doce, original de constancia expedida por el Registrador
Público del Instituto Registral de Jalpa de Méndez de fecha
veinticuatro de mayo de dos mil doce, con los cuales viene
a promover juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILlGE~JCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio
rustico ubicado en la Ranchería Saloya Primera Sección
de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 00-25-
12.250 HAS (CERO CERO HECTAREA3, VEIIHICI!IlCO

AREAS, DOCE CENTIAREAS, DOSCIENTAS
CINCUENTA FRACCIONES), con las siguientes medidas y
colindancias, al NORTE: en tres medidas treinta y ocho
metros, sesenta centímetros con callejón de acceso, diez
metros, ochenta y cinco centimetros y en treinta metros,
quince centímetros con el señor JULIO CAMPOS FRIAS,
al SUR: en setenta y siete metros, cincuenta centímetros
con Callejón de ---------

acceso; AL ESTE, en tres medidas quince metros, cero
cero centímetros, con el señor FREDY FRIAS OVANDO,
en treinta metros cuarenta centímetros con la señora
LETICIA FRIAS OVANDO Y en siete metros, sesenta y
cinco centímetros con el señor JULIO CAMPOS FRIAS Y
AL OESTE, en dos medidas veintinueve metros, ochenta y
siete centímetros y en veintitrés metros, noventa
centímetros con el señor JULIO CAMPOS FRIAS.---

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877, 878,
879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos del
Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de
Gobierno que se lleva en' este Juzgado bajo el numero que
le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.---

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en
un diario de mayor circulación; que se edite en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
término de TREINTA DIAS. contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación, de los
edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen
avisos en los lugares públicos más concurridos en esta
ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
DelegaclOn de Transito, Juzgado civil de plÍlJleld frrstancra:
Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad
Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos
mas concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si
alguna persona tiene interés en este juicio, deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE DIAS contados a partir de la última

.'
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publicación que se exhiba, para que quien se creó C~Jn

mejor derecho comparezca ante este Jugado a deducir sus
derechos legales.---

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este
Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y
anexos.-

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifíquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por los ciudadanos LEONISIO FERIA ISIDRO Y
MARIA ANTONIA FRIAS OVANDO, a fin de que en un
plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir cita y notificaciones, apercibido que
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio
de lista fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado
de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley
Adjetivo Civil vigente en el Estado.---

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registro Público del Instituto Registral de Jalpa de
Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción,
con apoyo en los articulas 119, 143y 144 del Código de
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por
los conductos legales pertinentes, gírese' atento exhorto al
Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco,
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva
notificar este proveído y emplazar al Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la suplica, de que
tao pronto sea en su p;¡ooeroícho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.---

SEPTlMO.- Hágase dei conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción 111 del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro
del término de TRES OlAS manifiesten laque a sus---------

derechos o mteresos convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personahnente, le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado
de conformidad con los articulas 136 y 137 de la ley antes
invocada quienes resultan ser los ciudadanos JULIO
CAMPOS FRIAS, FREDDY FRIAS OVANDO Y LETICIA
FRIAS OVANDO, quien tiene su domicilio ampliamente
conocido en la Ranchería Saloya Primera Sección de este
Municipio.----

OCTAVü.- Se reserva señalar hora y fecha par desahogar
las testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto
se de cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por
el tercer párrafo de! articulo 1318 del Código Civil vigente
en el Estado.-

NüVENO- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones en 12 Calle Tuxtepec número 224 de esta
Ciudad, autorizando a los licenciados WILLlAN DE LA
CRUZ OCAÑA, MARIANA DEL CARMEN GARCIA FRIAS
y CARMEN ELlDHET DE LA CRUZ LUCIANO,
designando a los dos primero de los profesionistas antes
citado como ·sus él bogados patrono, designación que se le
tiene por hecha, en virtud de que tiene inscrita su cédula
profesional en el libro de registro que se lleva en este
juzgado. ---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-

ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LENIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE
PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA
FE-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS
1-2-3
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No.- 29776 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

ce LUIS ALBERTO MORALES MARIN Y MARIA
GUADALUPE DIAZ DENIS.
Que en el expediente 207/2011, relativo al juicio Especial
Hipotecario, promovido por los licenciados Roger de la
Cruz Garcia y Sandra Rodríguez Suárez, en su carácter de
apoderados generales para pleitos y cobranzas de la
ciudadana Elizabeth Sevilla Pérez, en contra de Luis
Alberto Morales Marín y María Guadalupe Diaz, en
veintiocho de marzo del dos mil once y veinte de marzo del
dos mil doce, se dictaron dos proveidos mismos que
copiados a la letra establecen:---

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTIOCHO DE
MARZO DE DOS MIL ONCE.-
Vista- La cuenta secretarial se provee.-
Primero.- Por presentados los licenciados Roger de la Cruz
García y Sandra Rodriguez Suárez, con su escrito de
cuenta y anexos que acompañan. con el que comparece
en su carácter de apoderada general para pleitos y
cobranzas de la ciudadana Elizabeth Sevilla Pérez. como
lo acredita con la copia certificada de 13 escritura pública
11.130 pasada ante la fe del licenciado Jorge A.
González Vargas, titular de la notaria pública número 1 de
la ciudad de Jalapa, Tabasco, personalidad que se les
reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar.--

Con tal personalidad promueve juicio Especial Hipotecario,
en contra de los ciudadanos Luis Alberto Morales Marín y
Maria Guadalupe Diaz Denis, ambos con domicilio ubicado
en la calle Laguna del Espejo, número 419. de la colonia la
Manga de esta Ciudad: en Prolongación Anacleto Canabal
número 706, colonia Primero de Mayo, de esta ciudad, del
municipio de Centro, Tabasco; y de quienes se reclama el
pago de las prestaciones marcadas con los incisos, A), B),
C) O), E) F), del escrito inicial de demanda, las que se
tienen por reproducidas por economía procesal, como si a
la letra se insertaren.-
Segi IOdo - Con fllndameolo en los artícl dos 1 2 3 16 17
18. 24. fracción VIII, 28 fracción IV, 203 204, 205, 206,
211,212,213,571,572,573,574,575.576,577,578 Y
579, del Código Procesal Civil en el Estado; 3190. 3191,
3193, 3217, Y demás relativos del Código Civil en el
Estado; se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese el expediente regístrese en el libro de
gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la
Superioridad.-
Tercero.- Como el documento base de la acción reúne los
requisitos exigidos por los articulas 571, 572 Y 573 del
Código Civil en el Estado, con las copias simples de la

demanda y documentos anexos, córrase traslado y
emplácese a los demandados para que dentro del plazo de
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al
que les sea notificado este auto, produzcan su
contestación ante este juzgado y oponga las excepciones
que señala la ley y ofrezcan pruebas, advertidos que de no
hacerlo, serán declarados rebelde y se tendrán por
presuntamente admitidos los hechos de la demanda que
dejen de contestar; requiéraseles para que dentro del
mismo plazo señalen domicilio en esta ciudad para oír y
recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que,
conforme a las reglas generales deban hacérseles
personalmente, se les harán por lista fijada en los tableros
de avisos de este juzgado, de conformidad con el precepto
136 del Código adjetivo civil en vigor.---
Requiérase a los demandados para que en el acto del
emplazamientq manifiesten si aceptan o no la
responsabilidad de depositarios del inmueble hipotecado; y
hágaseles saber que de aceptar, contraerán la obligación
de depositarios judiciales respecto del mismo, de sus
frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y
conforme al Código Civil, deban considerarse como
inmovilizados y formando parte de la misma finca; o en su
caso, entreguen la tenencia material de la misma al
actor.-

Si la diligencia no se entiende directamente con los
deudores, requiéraseles por conducto de los tres días
siguientes, realice la misma, para que dentro de los tres
días siguientes, manifiesten si aceptan o no la
responsabilidad de depositarios y hágaseles saber que de
no aceptar dicha responsabilidad, el actor podrá pedir que
se le entregue la tenencia material de la finca
htpotecada-c-

Cuarto. Con fundamento en los artículos 572 y 574 del
Código Procesal Civil en vigor, gírese oficio al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad,
paC3 qlle inscriba la demanda haciéndole saber q'1e Ilna
vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria
o cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio, síno en
virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca,
debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción
de la referida demanda o en razón de providencia
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor
derecho, en fecha anterior a la inscripción de la demanda,
haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra
descrita en los documentos que adjuntan.---
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Predio rustico urbano identificado como lote número (10)
"diez", de la manzana número (5),"cinco de la zona número
(3), tres, ubicado en la calle Laguna del Espejo sin número
de la colonia La Manga 111, de la ciudad de Villahermosa,
Municipio de Centro, Estado de Tabasco, constante de una
superficie de 126.00 metros cuadrados, que se localiza
dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al
Noroeste 18 metros, con lote numero 11 (once), Al
Sureste: 7,00 metros con calle Laguna del Espejo, lugar de
su ubicación; al Suroeste 18.00 metros con lote número 9
(nueve); AL Noroeste: 7.00 metros con lote número 37
(treinta y siete), inscrito el día quince de abril de 1992, bajo
elnúmero 03,938, del libro general de entradas, quedando
afectado el predio número 98284 folio 84 del libro mayor
volumen 384.---
Quinto.- De las pruebas que ofrecen los actores en el
escrito que se provee, se reservan para ser acordadas en
el momento procesal oportuno.---
Sexto> Hágase devolución al actor del poder con el que
acreditaron su personalidad, previo cotejo y certificación
que efectúe la secretaria en autos y firma que otorgue de
recibido.---
Séptimo.- Señalan los actores como domicilio para oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones el despacho
ubicado en la cerrada de Ernesto Malda número 118,
colonia José N. Rovirosa de esta Ciudad; autoriza para
tales efectos, asi como para recibir documentos a los
licenciados Roger de la Cruz García, Cipriano Castillo de la
Cruz, Wilba Velázquez Gerónimo y alas ciudadanos José
Andrés García Garda, José Joaquín Rodríguez Suárez y
Roger Avalas de la Cruz, en término del artículo 138 del
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.--
Los prom aventes designan como representante común al
licenciado Roger de la Cruz Garda; de conformidad con el
numeral 74 del Código Procesal Civil en vigor.-
Octavo.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17
Constitucional que promulga la impartición de la Justicia de
forma pronta y expedita; se exhorta a las partes para que
de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma
pacifica y acorde a sus intereses, para ello se les hace de
su conocimiento que pueden comparecer ante este
juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la
conciliadora adscrita a esta secretaria, a fin de que
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de
la profesionista rnencíonada.c-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Lo rove ó manda firma la licenciada Maria Isabel Solís
Garcia, jueza segundo civil de primera instancia de este
distrito judicial, por y ante la secretaria judicial licenciada
Martha Patricia Gómez Tiquet, que autoriza, certifica y da
fe.-
Cuenta Secretarial. En veinte de marzo de dos mil doce,
la secretaria judicial da cuenta a la jueza, con el escrito
recibido el dieciséis de marzo del presente año.-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTE DE
MARZO DE DOS MIL DOCE.-
Visto lo de cuenta, se acuerda.--

Primero.- Por presentado el liceru i
Garcia, apoderado de la parte ac:
cuenta, con el que se desiste d8! ¡"

el IMSS, por las rnanifestacion ..
informe que se solicitó mediante
julio del dos mil once, desistirnic
hecho para todos los efectos le9'"
conformidad con el numeral 63 Fr.
Procedimientos Civiles en vigor.---
Segundo.- Tomando en cons
presente fecha no se ha podidc
demandados Luis Alberto M-
Guadalupe Diaz Denis, tal y ce
constancias actuaria les, y de ,-
diversas dependencias, que obr a:
desprende que dichos dernanr:
domicilio ignorado; practíquesele
edictos los que deberán publicars
otro de mayor circulación, por trs
días, tal como lo prevé el artículo' 'r:
de Procedimientos civiles en vi.
conocimiento a los demandados L,,,;o
Marin y María Guadalupe Díaz De,
de treinta días hábiles contados a ;
la última publicación, para que
Juzgado a recoger el traslado de '
ese plazo empezará a correr el té'
demanda instaurada en su contra, ti :
ordenado en el auto de inicio de ve ;
dos mil doce, debiéndose insertar 3,

auto de inicio y el presente proveído-
NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPL
Lo proveyó, manda y firma la licenc.a
Garcia, jueza segundo civil de prirm
distrito judicial del centro, por y an
licenciada Martha Patricia Gómez TIc.¡
fe.--
Seguidamente se publicó el auto que 3
de acuerdos del 20/marzo/2012
En 22 de marzo/2012, se tumó el expe
judicial para su notificación.

Por mandato judicial y para su pub';'
oficial y otro de mayor circulación f ';

esta ciudad, publíquese por tres veces de I,OS

se expide el presente edicto a los u.:
del dos mil doce, en la ciudad de
esta o e a asco.-

Secretario .Judlcla
Martha Patricia Górne. 1het
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No . 29787 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA TABASCO.

SE CONVOCA POSTORES PARA
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA
P R E S E N T E.

Que en el expediente número 457/200,8, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, prornovjdo por el licenciado VICENTE
MOTA DE LA O., endosatario en procuraclór, de Concepción Cano
Brindis, en contra de MARÍA DE LOURDE~ CANO BRINDIS ó MA.
DE LOURDES CANO BRINDIS, con fe':.'na dos de julio de dos mil
doce, se dictó un proveído que coptado textualmente a la letra dice:
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO
DISTRITO JUDICIAL DE TEA YA, TABASCO, MÉXICO. DOS DE
JULIO DE DOS MIL DOCE.

VISTO: lo de cU'2nta, se acuerda:
PRIMERO. ;:'or presentado al licenciado Saúl Córdova

Córdova, apcderado legal de la ejecutante, con su escrito de
Ct1ei,t;;:; con el que da contestación en forma oportuna, a la vista
ordenada en el párrafo segundo del punto cuarto del proveído del
veintidós de 4unio del año actual, y manifiesta que no desea hacer
comentario alguno en cuanto al avalúo exhibido por el perito tercero
en discordia.

SEGUNDO. Ahora bien, como lo peticiona el ocursante y
toda vez Que se encuentra exhibido el avalúo del bien inmueble
sujeto a remate en el juicio que nos ocupa, por el perito valuador
tercero en discordia, visible a foja de la quinientos veintiuno a la
Quinientos treinta y cinco de autos, por la cantidad de $2,890,900.00
(dos millones ochocientos noventa mil novecientos pesos 00/100
Moneda Nacional), advirtiéndose de autos Que dicho avalúo no fue
objetado por las partes dentro del plazo legal, razón por la que se
aprueba el avalúo en mención, para los efectos legales a Que haya
lugar,

Con fundamento en los artículos 1410, 1411 y 14i2 ae;
C¿uiyo eie Comercio en vigor, séquese 'C' pública subasta en primer
almoneda, y al mejor postor, del bien inmueble que a continuación
se describe:

b) Predio urbano con construcción, ubicado en Boulevard
Francisco Trujillo Gurria, Teapa, Tabasco, constante de una superficie
de 581.57 metros cuadrados (quinientos ochenta y un punto
cincuenta y siete metros cuadrados), localizado dentro de las
siguientes medidas y colindancias: al norte: 30 metros, con
propiedad de Enoel Mollinedo, al Sur: 32.27 metros, con propiedad
de Rodolfo Espadas, al Este: 17.35 metros con Boulevard Francisco
Trujillo Gurria, al Oeste; 20.35 ¡údros, con calle sin nombre; mismo
que fue inscrito ante el Registro Público de la Propiedad 'y del
Comercio, bajo el número 239 del libro general de entradas afectado
el predio número 9,134, a folio 92 del libro mayor, volumen 30,
propiedad de la ciudadana María de Lourdes Cano Brindis y/o Ma. de
Lourdes Cano Brindis, al cual se fijó como valor comercial la cantidad
de $2,890,900.00 (dos millones ochocientos noventa mil
novecientos pesos 00/100 Moneda Nacional), de acuerdo con

el avalúo emitido por el perito tercero en discordia, siendo postura
legal para el remate la que cubra cuando menos el monto del avalúo
fijado al bien inmueble.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el recinto de este Juzgado, ubicado en. Plaza
Independencia, número cuento cuarenta y tres-A, colonia centro de
esta ciudad o ante el Departamento de Consignaciones y pagos del
Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos el 10%
(diez por ciento), de la cantidad que sirve de base para el remate
del bien inmueble embargado en los presentes autos.

CUARTO. Toda vez que se rematará un bien inmueble •.
conforme lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio en
vigor, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de
nueve días, por medio de edictos que se publicarán en el periódico
oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor
círculacíón que se editen en el Estado; debiéndose además fijarlos
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbr~ en esta
ciudad. a erecto de convocar postores, en la inteligencia que dicho
remate se llevará a cabo en el Juzgado a las a las nueve horas con
treinta minutos del veintidós de' Agosto de dos mil doce,
haciendo saber a las partes que deberán comparecer debidamente
identificadas con credencial oficial que contenga fotografía y que no
habrá prórroga de espera. •

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
ASÍ lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 'ROSALINDA
SANTANA PÉREZ, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO, ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIAD~ :'¡'¡A LiUA OLIVA GARc:fA
CC~~Q~!~N LEGALMENT= ÁÜÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. ,-_ .. ,

. POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL
PERIODICO OFICIA~ DEL ESTADO Y EN UNO DE, LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULA.c!ON. QUE SE EDITEN EN LA CAPITAL, PUBlÍQUESE
~ PRESENTE SUBASTA POR TRES V~CfS DENTRO DE NUEVE
OlAS, SE EXPIDE El PRESENTE EDICTO A lOS DOCE DÍAS Di:i.. MES
DE JULIO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO.
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No.- 29766 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACt .•.JUCA

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 28812012 RELATIVO AL F'ROCEC'H,lIEIHO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFüRIAACION DE DOMiNIO
PROMOVIDO POR EL C, JOSE REYES GARCIA Y MARIA DEL CAP,I"cl, TOSCA
TOSCA. CON FECH,A. VEIlHIUNO DE JUNIO DE DOS t.11LDOCE (2ul2l. SE DICTO EL
AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTQ,DE IN·Ie0.;:'·

ViA DE PRQCEDlMIENTO'1l!PICIAL NO CDNTEIKIOSO,
DILIGENCIAS DE lNFOIi:t~AqÓNDE DOHl!~IO.

JUZGADO DE PAZ DEL DECII~O SEXTO UISTIUTO -lOOICIAL DE NACAJUCA, TA5ASCO A
VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE. ','.

Vistos; la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.' Se tienen por presentados a loa ce. JaSE REYES GAQ,ClA TOSCA Y

M¡>,RIA DEL CARMEN TOSCA TPSCA. con su escrito inicial de dernande y documentos
anexos consistentes en: original de contrato de compraventa. plano original, certificado
del Registrador Publico del Instituto Registral de Jalpa de t-tendez. constancia catastral,
Cedula catastral, recibo de ingreso numero 03484247, recibo de pago del impuesto prerí.al
Con número 019683, con los cuales viene a promover juiCiO DE ~ROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFOR~1ACION DE DOMINIO,
para acreditar la propiedad del predio URBANO ubicado en calle Antonio F,uiz en el centro
de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, CO'1 una superficie de 14S,00 metros cuadrados.
(CIENTO CUARENTA Y CINCO r~ETROS CUADRAOüS) Con !~S si~u¡c~tes medidas y
co1indancias. al NORTE: .en 10 metros con CAUE ANTONIO RUIZ, al SUR: en 10.00
metros con ZONA FEDERAL (ARROYO EL ZANJÓN), al ESTE: en 14.50 metros con
SEVERINO REYES ZAPATA (HOY lETICIA At¡RORAMAGAÑA fLORES), y al OESTE:
en 14.50 metros con SEVERINO REYES ZAPATA (EUSTORfIA TORRES
RAMÍREZ).-

SEGUNOO.- Con fundamento en los articulos 30,877,878, 879, 890. 891, 903, 906
fracción 1 y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales 7101

7l!, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado. se da
entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuenda, fórmese
el expediente respectivo, reqístrese en el Ubro de Gobiemo que se lleva en este Juzqaoo
bajo el número Que le corresoónda, dése aviso de su inido al H. Tribunal SUPErior de
Justicia del Estado. y al ~li"isterio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda,

TERCERO.' De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 1U del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EOICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial
<!el Estado y en un diario de mayor drroladón, que se edite en la Ciudad de Villahefmosa,
Tabasco. señalándose para ello un tennino de TREINTA oÍAs, contados a partir del ora
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos. para que se
presente ante este juzgado a dirim" sus derechos; así como tambien se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constttucíonel; Receptoria de Rentas; Dele<]3dón de Tránsito; Juzgado civil
de primera instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Direcdón de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público ,y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto del Actuario .ludidal; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacenos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
pubticadón que se exhiba, para que Quien se crea COn mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos Ie<]ales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligenáa para mejor proveer, gírese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitudonal de este municipio, para que
infonne a este juzgado si el predio motivo de las presentes dHigencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio. adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QU1NTO,- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Nobfiquese al
Re<]istrador Público del Instituto Re<]istral del Estado, con domldlio ampliamente conocido
en la Ciudad de Jalpa de Mendez. la radicación y trámite que guardan las presentes
dilioendas de Información de Dominio, promovido por los Ce. J05E REYES GARClA TOSCA
Y MARIA DEl CARMEN TOSCA TOSCA a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste
fU qoe a sus d€l€d¡os o h¡tEiES€S convEnga a quien 3€ le ¡5leoiel"le j9ara ~de seF\ale
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los eñ?:ctos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificadones aun
las que c""forme a las reglas generales deban bacérseíe personalmente. le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada 'en los tableros de avisos de este Juzgado de cooformidad
con los artirulos 136 l' 137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en ,1 Estado.

SEXTO.- P..hora bien, torneocc en cuenta Que el c.ornícitío d'2'l.Registrador Publico
del Instituto R€'O¡~tral del Estado se f'Ocuentra fu~;a d·~ es~a Jurisdicción, con apoyo en ~'S
artícutos 119, 143 Y 144 d.::l Cóo.cc de Proceder en la t·la'.erial con los insertos necesarios
y por los conductos legaies p€'1in'2rl~ES, g:r{'sc atento €rt·orto al JV€Z de Paz de la Ciudad
d-= Jalpa de r-téndez, Tabesco, para que en auxilio a 1;;l~ l.'1bores de este Juzgado, Y: sirva
notificar este proveido y emplaze: el Re-gistradof Púbhco del Instituto Registra! del Estado
en mención, para que desahoove 12 notlftcaciór. QrÓ:,'~:da. con la súplica, de que ten
pronto sea en su poder dicho o harto lo mande a ddígenciar en sus términos a l.a
brevedad posible y cevotverto baj~J h misma circunst.incia, quedando tacuttadc P¡:<r)
acordar promociones tendientes a \:; á:lH::l<.?r,ciaciónd-! k- ordenado

SEPTIr~O.~ Hácase del ccnoorniento de 'os colindsntes del pre-dio motivo de estas
diligencias la -radicad6n ce esta (B1JS2 para que de confornüdad con Id fracción 111,d€l
artículo 123 del Códiqo d-e o-oceoe- en la f1at(-ri~ dentro del término de TRES Dlt..5
manifiesten lo que J sus derecho- o mtereses convenga ;:;qeíenes se le previene para que
señalen domicilio pare los erectos de oír, rtcíbir citas y notificaciones en esta caoecere
munkipal, apercibidos Que en C2'SC de no hacerlo, las sut secuentcs aún las que conforme
a las reglas generales deban h2Ct?r~_'?I~personalmente, 1." surtirán sus efectos PO" .oed¡o
oe lista fijada ffi los tableros de avi'~c,sde este Juzgadc ~e conformidad con los articutos
136 y 137 del la Ley antes invocada quienes resultan <er los Ce. EUSTORFlA TORRES
RAMIREZ y lmCIA AURORA MAGAr~A FLORES quienes tienen su dornküros ampliamente
conocidos en calle Antonio Rulz 5/n de este municipiO,-

OCTAVO.- Se reserva señale:- hora y fecha paro desahogar las testimoniales Que
ofrece la promovente hasta en tanto.:) se dé cump~im¡€nt'J a lo ordenado en los puntos Que
anteceden de este mismo auto, acorde 3 lo estlpvtaoc por el tercer páuefo del artícUlO
1318 del Código Civil vigente en el t sta do.

NOVENO.- Toda vez qUE- el predio motivo de la~, presentes diligencias colinda al
ESTE con Río I\1edellín, por lo QU~ r.otiflcuese a la Comisión Nacional del Agua CONAGUA,
en el dornictlio ubicado en la Avenida Paseo Tabasco rlurñ~ro907 de la Colonia Jesús
Garda de Villehermosa, Tabasco, para que dentro d'!1 termino de TRES OlAS hábiles
slquíentes a la notificación del. presente proveído rJi2;lifieste lo que a sus derechos
convenga y en virtud de que dicho dornkü!o se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con
apoyo en los artículos 119. 143 Y 144 del CcJdlg0 d'· Proceder en la Materia, con los
insertos necesarios 'y por los conductos legales p<:rtirwntes, girese atento exhorto al Juez
de Paz Centro, Tabasco, para que: en auxilio a las !,j:JorEs de este )úzgado~ se sirva
notificar este proveído a la (omisión Nacional det Agua, para que desahogue 1.1
notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y d~volverlO ba~~ la ~is~a
circunstancia, quedando tecuítaoo para acordar promo(i()n~s tendientes a la ólhgenCl3clon
de lo ordenado,

DEOMO.- Los promoventes señalan como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones el ubicado en la calle Tuxtepec numero 226-C en el centro de esta ciudad y
autorizado y nombrando como Abogado patrono al e ue. MIGUEl ANGEL SANCHEZ
ALVAREZ, para que reoba citas y not¡~cadones en las oficil'!?S y con funda":ento~ .en los
artículos 84 y 8S del código de procedimientos civiles de nuestro Estado. deSlgnac,on que
se le tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFiQUES[ PERSONAL~\ENTE y CUMPLASE. .
ASI LO PROVEYO MANDA Y FlR~IA EL CIUDADANO liCENCIADO LENIN ALPUCHE
GERÓNIMO. JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO OlSTRITO JUQlCIAL DE NACAJUCA,
TABASCO POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS liCEIKIADA
ALEXANDRe. AQUINO JESÚS. CON QUIEN ACT1JA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODiCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESEt\'TE EOICTO, EL (09) NUEVE
DE ENERO DE DOS MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA. TA8ASCO.
HAClENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SLIS DERECHOS EN
UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA úLm1A
PUBUCAClÓN QUE SE HAGA A l:RAVES DE LA PRENSA,
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No.- 29774 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
H. JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE

BALANCAN, TABASCO.

OUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 13612012. RELATIVO AL JUICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE

INFORMACiÓN AD PERPETUAM. PROMOVIDO POR JAVIER SALINAS

HERNANDEZ. CON ESTA FECHA OCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE,

SE DICTO UN AUTO EN DONDE SE ORDENÓ PV5UCAR EL AUTO DE

INICIO QUE COPIAOQ !NTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

INFORMACiÓN AD PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL CON

SEDE EN EL MUNICIPIO DE BALANCÁN. TABASCO. A OCHO DE MAYO

DE DOS MIL DOCE

VISTOS.-La cuenl/3~cretarial, se acuerda'

PRIMERO.- ~~:¡l~k~'A)¡,·.pr~sentado a JAVIER SALINAS
ir,", _.'" ,.."" .

HERN/,NDEZ. con su escrito ~ •.~.entp:.;y~umentos anexos consistentes

en or:ginal de la constancia tl,,:·,po~li~yexpedida por ELlAS ARCOS

'-ANDERO, delegado municipa¡¿~1 pÓ!)lado Arenal perteneciente a

Batanean. 1ai.;;;~"o, de fecha vcinticuátf~ ~e febrero de dos mil once: Diana
J,',

original del rancho denomina';", ~I Capire, ubicado en el poblado El Arenal

municipio de Balancán, Tabasco: original t~2: cer~,;~""".Gdo negativo de

propiedad, expedido por el licenciado ALFP.EDO CAMILO C",2~F:RA

GORI/,. Registrador Público de la Propiedad y de! Comercio de [I,~iliano

Zapata, Tabasco; original del oficio número SDCMIOCJ04412011, de fecha

veintiocho de abril de dos mil once. expedido por el pr ofesor JOSE DEL

CARMEN ALVAREZ RODAS. Subduector de Catastro del H. Ayuntamiento

del :J1unlcipio de Balancán, Tabasco. original de la cedu!a catastral. numero

de cuenta R000357. clave catastra: R037-0000-0003:,7. expedido por el

profesor JOSE DEL CARMEN ALVAREZ RODAS, Subdirector de Catastro

del H. I>.yuntamiento del Municipio de Balancán, Tabasco; original del recibo

del pago de impuesto predial a nombre de JAVIER SAlINI',S HERNANDEZ;

original de la manifestación catastr~ a nombre de JAVIER SAUNAS

HERNANDEZ. expedido por la Secretaria de Adrninistración y Finanzas;

promoviendo en 103 VIA NO CONTENCIOSO. PROCEDIMIENTO JUDICIAL

DE ülLlGENCIAS DE INFORMACIóN AD PERPETUAM, respecto de un

prediO rustico denominado "El Capire' ubicado en el pcblado El Arenal de

este municipio de ºa'aocán Tabasco con "n;l tUr;'~rf_í," -S8 21 éQ.6Q.9S

has, el cual tiene las medidas y coündancias siguientes al Norte 199.06

metros con CAlIXTO LANDERO LANDERO. al Sur425.57 metros con RAUL

MW;¡OZ MONTOYA y 207.15 metros con ALBERTO ARROYO R!VERA al

Es!e 21030 metros. 174.26 metros. 52.37 metros y ,151.88 metros con

HONOR.-",TO FLORES SANCHEZ y 52.99 metros con ANTONIO FLORES

GUERRf- ~ al Oeste 481.54 metros CO~ lIUA VALLADARES VALLADARES,

respe ctr .•..amerite.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 969 del Código

Civil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69. 70 fracción l. 710.

711, 712 Y 755, del Código de Procedimientos Civiles , as I como la reforma

publicada en el periódico oficial del Estado. el 13 de diciembre del 2008,

suplemento 6915, decreto 103. se da entrada a la denuncia en la vía y forma

propuesta; en consecuencia. fórmese el expediente respectivo, registrese en

el libro de gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el. número que le

corresponda". dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del

Estado. y al agenle del Ministerio Publico adscrito a este Juzgado la

intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicara" por tres veces consecutivas de tres en tres días. en

el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación que se edite

en la ciudad de Villahermosa. '1"~; asl como también se fijen avisos en

los lugares públicos m~~,OO~~¡J.r('<li~.~\sta municipalidad. ~ara que quien

se crea con mejor de'ié&h((l.<;.omPil~z~rnte este jttzgado a deducir sus

derechos legales. sel\aj?~o~~JiÍir~ ~~ un término de TREINTA OlAS,

contados a partir del dia siguiente de\á:fedla de la última publicación de los
.....••• _~;~~..,

edictos respectivos, con atento ,~~cio,soli<:ftesele al Presidente Municipal de

esta jurisdicción para que informe a este Juzgado en un término de CINCO

OlAS hábiles contados a partir de que el oficio obre en su poder. si el predio

objeto de estas diligencias forma parle o no del fundo legal de dicha

municipalidad, hecho que sea se fijara hora y fecha para la recepción de la

información testimonial ofrecida. a cargo de JACINTO ARCOS LANDERO,

NISAEl POZO ARCOS Y JOSE MANUEl NIETO GONZALEZ.

CUARTO.- Notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y

del Comercio, con domicilio arnpüamente conocido en el municipio de

Emilrano Zapata, Tabasco. la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACiÓN AD PERPETUAM, promovida por JAVIER

SALINA:; ;";::~"lANDEZ a fin de que en un tém1ino de TRES OlAS

computables a partir de la notificación ::1~ipresente proveido. maniilesie jú

que ¡; sus derechos convenga; asl como también para que señale domicilio y

autorice persa" ...•en esta ciudad, para Jos efecics de oír y recibir loda clase

de notificaciones aún las d" carácter personal. apercibid" !!ue en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por ::;ostableros

de avisos de este Juzgado.

QUINTO.- Como el domlcl/io del Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de Emiliano Zapata. Tabasco, se encuentra fuera

de esta jurisdicción, con apoyo en los articulas 143 y 144 del Código de

Procedimientos Civiles antes invocado, y con los insertos necesarios y par

los conductos legales pertinentes, glrese atento exhorto al Juez de Paz de

aquella Municipalidad. para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se

sirva notificar lo anterior al Registrador Público en mención, concediéndole

p3sr re1!éA eje 18 eistsfleie bM die lilas pSI a que desahogue la tlOWleación

ordenada, con la suplica que tan pronto este en su poder dicho exhorto lo

mande a diligenciar en sus términos y devolverlo a la brevedad posible.

SEXTO.- De igual forma glrese oficio al Delegado Estatal de la

Secretaria de la Reforma Agraria en Tabasco, ~on domicilio ubicado en la

avenida Paseo Usumacinta número 1029, colonia linda vista de la ciudad de

Villahermosa, Tabasco, adjuntándole copia debidamente certificada de la

demanda y documentos ailé~ para- efectos de que dentro del término de

CINCO OlAS HAelLES.':~~laao~··a ~¡;l1jr del siguiente de que el oficio obre:., ",: ,;'. - ; - -. - " - ,~
en su poder informe a 'éste. Juzgado, 'si;:el predio rustico denominado "El\-", .. - ., ...•- .--:',f:
Capire" ubicado en ef.poblado El 'Arerlil de. este municipio de Balancán,

Tabasco. con una superñcle de 21-59:60.98 has., el cual tiene las medidas y

colindancias sigUientes al 'Morte 199.06 metros con CAlIXTO LANDERO

lANDERO, al Sur 425.57 metros con RAUL MUÑOZ MONTOYA y 207.15

metros con ALBERTO ARROYO RNERA, al Este 210.30 metros. 174.26
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metros, 82.37 metros Y 151.88 metros con HONORATO FlORES SANCHEZ

y 52.99 metros con ANTONIO FLORES GUERRA Y al Oeste 481.54 metros

con ULIA VAlLADARES VAUADARES, respectivamente, pertenecen a

tierras ejidales, forman parte de algún ejido o es un bien propiedad de la

naci6n sujeto a las normas del deredlo agrario, lo anterior, para poder estar

-en condiciones de decidir sobre la competencia de este Juzgado, conforme lo

est.ablece el articulo 16 de Código Procesal Civil vigent~ en el Estado.

SÉPTIMO.-Se ordena al actuario judicial adscrito a este

Juzgadó se constituya a los dornicñios de los colindantes HONORATO

FLORES SANCHEZ, ANTONIO FLORES GUERRA, CAUXTO LANDERO

LANDERO, ALBERTO ARROYO RIVERA y AAUL MU~OZ MONTOYA, en

sus domicilios ampliamente conocidos en el poblado El Arenal de este

municipio y a 1I11A VALLADARES VALLADARES en su domicilio ubicado en

el Ejido LEONA "í~~o de este municipio de Batanean, Tabasco, para que le

notifique el presente auto; A fin de que e;; un término de TRES OlAS

computables a partir de la notificaci6n del prese-nte prove:dr>, manifieste lo

que a sus derechos convenga; asl como también para que señ ••:~ ~~."icillo y

autorice persona en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir toda clase

de notifICaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no

hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros

de avisos ':le este Juzgado.

OCTAVO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el

promovente, es de decirle que se reserva su admisi6n hasta en tanto se

haya dado una amplia publicidad a la solicitud.

NOVENO.- Se tiene al promovente set'lalando como domicilio

para oir y recibir citas y notifica(;iones los Estrados del Juzgado. autorizando

para talet efectos, asl como para tener acceso al expediente. tom~~ :pünies

y recibir documentos a los lic,,".s:;;~ós ;'AMIRO MAfnlNEZ ALCUDIA,

CEDER ANTONtO COlU SANSORES, E. D. JUAN JaSE RUIZ ZETINA y

DANIEL aUE CASTILLO y 8 BEATRIZ RAMIREZ HE¡;'NANDEZ y M.ARIA

DE lOURDES AVENDAlílo HERNANDEZ.

DECIMO.- Notiflquese el presente acuerdo al prornovente. a lo.>

colindantes y al fiscal adscrito a este Juzgado. conforme lo establece el

numeral 312 fr8cci6n 1,del Código de Procedimientos Civiles vigente

NOTlFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Asl te PROVEYÓ, MANDA. Y FIRMA El CIUDADANO

LICENCIADO ANDRES RAMOS DIAZ, JUEZ Oé: PAZ C'EL DÉCIMO

DISTRITO JUDICIAL DEL ~~~INICIPIO DE BALANCAN. TABASCO. ~C~
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, Ué¡:;i-iC::'-O:; ~~!~=~
CRISTINA PELAEZ SANTIAGO, CON QUIEt~ ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

POR VIA DE NOTIFICACiÓN Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES

CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, DADO El PRESENTE

EDICTO A LOS OCHO OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE.

:~':LASECRCT,l\RIA JUDICIAL DE ACUERDOS

'~': ~.

·_ll~'·~NA~~. ;:t:LAEZ SANTIAGO
" \ \

L'ARD
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NO.-29786 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE.

En el expediente 817/2010, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los licenciados
Apolinar Gustavo Rosas Salas y/o Richard Guzmán León
y/o Darwin Wisther Sánchez y/o Luciano Ruiz López
endosatarios en procuración del señor Efren Luna Luna, en
contra de Rodolfo Morales Luna, en veinte de junio de dos
mil doce, se dicto un auto que copiado a la letra dice - - - - -
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO VEINTE DE JUNIO DE DOS
MIL DOCE.
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee.
PRIMERO. Advirtiéndose del estado procesal que guardan
los autos, que él demandado no designó perito dentro del
término de ley, como se advierte en el cómputo secretarial
consultable a foja 85 de autos, en consecuencia, con
fundamento, en el numeral 1078 del Código ce comercio
aplicable al momento de la presentación de la demanda,
se tiene por perdido el derecho que debió ejercitar.
SEGUNDO. Téngase el escrito presentado por APOLINAR
GUSTAVO ROSAS SALAS. endosatario en procuración de
EFREN LUNA LUNA, como lo peticiona, dado que ninguna
de las partes objetó el avalúo emitido. por el perito de la
parte actora dentro del término legal que les fue concedido,
como se aprecia en los cómputos secretariales que
anteceden, por lo tanto, se les tiene por perdido ese
derecho, declarándose aprobado el dictamen emitido por el
ingeniero DARWIN DE LA CRUZ DE LA CRUZ,
TERCERO. Con fundamento en los articulas 1410 y 1411
del Código de Comercio aplicable y Jos numerales 469,
479 y 481 del Código Federal del Procedimientos Civiles
aplicable, de aplicación supletoria al Código de proceder,
SAQUESE A SUBASTA PÚBLICA EN PRIMERA
ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR el predio número
100328, folio 128. volumen 392, documento público
número 5113 adjudicación de bienes por herencia a favor
de Rodolfo Morales Luna, fracción del predio rustico con
una superficie de 00-38-35-43 hectáreas, ubicado en la
Ranchefla Corregidora OrtlZ Centro, Tabasco, localizado al
norte en 46.31 metros con 1594 metros y 20.53 metros
con camino de acceso, al sur en 21.76 metros con César
Armando Morales, al este en 5900 metros y 41.28 metros
con César Morales Luna, ai oeste en 1624 metros, 53.69
metros y 30.00 metros con bordo de defensa Samaria-
Savala. Inscrito con fecha 13 de mayo de 1992, a las 9.51
horas folios 19,322 al 19.328 del libro de duplicados
volumen 116, según escritura pública número 6.452 notario
público número 1 de Hutrnanpullío, Tabasco, Heberto
Taracena Ruiz,

Predio que se le fijó un valor comercial de $2'533,920.00
(DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAl), Y será postura legal para el remate la. que
cubra dicha cantidad.
CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados situado en la Avenida Gregario Méndez sin
número Colonia Atasta de Serta de esta Ciudad, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.
QUINTO. De conformidad con lo dispuesto por el precepto
legal 1411 del Código de Comercio aplicable, anúnciese la
presente subasta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DíAS, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
Diarios de mayor circulación que se editan en esta
localidad, fijándose además los avisos en los sitios
públicos más concurridos y de costumbre de esta Ciudad,
expidiéndose los edictos y avisos correspondientes
convocándose postores, haciéndoles saber que el remate
se celebrará en el recinto de este juzgado a las DOCE
HORAS DEL DíA QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL DOCE.
En el entendido que queda por conducto de la parte actora
el trámite de los edictos y avisos en comento
SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
140 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, de aplicación supletoria a la materia mercantil, se
hace del conocimiento de las partes que por disposición
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del estado,
la nueva titular de éste Juzgado es la ciudadana licenciada
ANGÉLICA SEVERIANO HERNÁNDEZ, en sustitución de
la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCIA.
Notifíquese Personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la licenciada ANGÉLICA
SEVERIANO HERNÁNDEZ, que certifica y da fe.
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU
PÚBLlCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS.
A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL
DOCE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL
LIC. CHRISTELL PEREZ HERNANDEZ
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 29777

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 00020/2011, relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado ROGER DE
LA CRUZ GARCíA, en su carácter de apoderado general
para pleitos y cobranzas del señor EDUARDO RENAN
DURAN PACHECO, en contra de FRACCIONADORA
VILLAHERMOSA, S.A A TRAVES DE LA PERSONA QUE
LEGALMENTE LA REPRESENTE; se dictó un acuerdo de
fecha veintiséis de junio del dos mil doce que copiado a la
letra se lee:--

AUTO DE FECHA:2610612012
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL'
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO,
VEINTISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE:----
Visto lo de cuenta se acuerda:----
PRIMERO.- De conformidad con el artículo 118 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
se le tiene a la Secretaria de Administración y Finanzas,
como acreedor reembargánte en el presente juicio, por
perdido el derecho para designar perito en la presente
ejecución para todos los efectos legales procedentes.-----
SEGUNDO.- Téngase al licenciado ROGER DE LA CRUZ
GARCiA, con su escrito de cuenta y tomando en cuenta
que obra en autos únicamente el avalúo emitido por el
perito designado por la parte actora ya que el demandado
no lo exhibió en el término concedido, por lo cual se le
tiene por perdido ese derecho; en consecuencia, se
aprueba para todos los efectos legales los avalúos
rendidos, por el ingeniero JaSE FELIPE CAMPOS
PÉREZ, conforme al numeral 577 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.----
En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo
ordenado en los numerales 433, 434, 435, 577 Y demás
relativo de la íey procesal de la materia, se ordena sacar a
pública subasta, en primera almoneda y al mejor postor
los bienes inmuebles hipotecados propiedad de la
demandada "FRACCIONADORA VILLAHERMOSA" SA,
mismo que a continuación se describe:---
1. Lote Tres de la Manzana Quince del Fraccionamiento
Prados de Villahermosa, Centro, Tabasco, con una
superficie de ciento ochenta y siete metros cuadrados, y
los linderos siguientes: AL NORTE, en veinte metros el
lote número cuatro, AL SUR, en veinte metros, el lote
número dos: AL ORIENTE, en diez metros, Boulevard
Centro; AL PONIENTE, en ocho metros sesenta y ocho
centímetros, futura lotificación.--
Inscrito con fecha cinco de enero de mil novecientos
sesenta y seis bajo el número catorce del Libro General
de entradas, quedando afectado el predio veinticuatro mil
novecientos cuarenta y ocho, folio ciento trece del libro
mayor volumen noventa y siete del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco
y al cual se le fijó un valor comercial de $1'013,600.00
(UN MILLÓN TRECE MIL SEISCIENTOS PESOS
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para el --------

remate la que cubra cuando menos el monto de la citada
cantidad.---
2, Lote Seis de la Manzana Quince, del Fraccionamiento
Prados de Villahermosa, Centro, Tabasco, con una
superficie de doscientos metros cuadrados, y los linderos
siguientes: AL NORTE, en veinte metros, el lote número
siete; AL SUR, en veinte metros, el lote número cinco; AL
ORIENTE, en diez metros el Boulevard Centro; y al
Poniente, en diez metros, futura lotificación.-
Inscrito con fecha cinco de enero de mil novecientos
sesenta y seis, bajo el número catorce del Libro General
de Entradas, quedando afectado el predio veinticuatro mil
novecientos cincuenta y uno a folio ciento dieciséis, del
libro mayor volumen noventa y siete del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco.--
y al cual se le fijó un valor comercial de $1'147,000.00
(UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para remate
la que cubra cuando menos el monto de la citada
cantidad.
3. Lote Siete de la Manzana Quince del Fraccionamiento
Prados de Villahermosa, Centro, Tabasco, con una
superficie de doscientos metros cuadrados, y los linderos
siguientes: AL NORTE, en veinte metros, el lote número
ocho; AL SUR, en veinte metros, el lote número seis; AL
ORIENTE, en diez metros el Boulevard Centro; y AL
PONIENTE, en diez metros, futura lotificación.
lnscrito con fecha cinco de enero de mil novecientos
sesenta y seis bajo el número catorce del Libro General
de entradas, quedando afectado el predio veinticuatro mil
novecientos cincuenta y dos a folio ciento dieciséis del
libro mayor volumen noventa y siete del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco.
y al cual se le fijó un valor comercial de $983,000.00
(NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para el
remate la que cubra cuando menos el monto de la citada
cantidad.----
4, Lote dieciséis de la Manzana Quince del
Fraccionamiento Prados de Villahermosa, Centro,
Tabasco con !lna slIperficie de trescientos metros
cuadrados, y los Linderos siguientes: AL NORTE, en
veinte metros, la calle Cunduacán; AL SUR, en veinte
metros, el lote número quince; AL ORIENTE, en quince
metros, el Boulevard Centro; AL PONIENTE, en quince
metros, propiedad el Estado.
Inscrito con fecha cinco de enero de mil novecientos
sesenta y seis bajo el número catorce del Libro General
de entradas, quedando afectado el predio veinticuatro mil
novecientos sesenta y uno de folio ciento veintiséis del
libro mayor volumen noventa y siete del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco.
y al cual se le fijó un valor comercial de $1'350,000.00
(UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
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MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para el
remate la que cubra cuando menos e! monto de la citada
cantidad.
5. Lote Diez Manzana Quince 1-8 del Fraccionamiento
Prados de Villahermosa, Centro, Tabasco, con una
superficie de doscientos cincuenta metros cuadrados, y
los linderos siguientes: AL NORTE, en veinticinco metros,
lote número once; AL SUR, en veinticinco metros, el lote
número nueve; ORIENTE, en diez metros, futura
lotificación; y AL PONIENTE, en diez metros, la calle
Cunduacán.
Inscrito con fecha cinco de enero de mil novecientos
sesenta y seis bajo el número catorce del Libro General
de entradas, quedando afectado el predio veinticuatro mil
novecientos sesenta y siete a folio ciento treinta y dos del
libro mayor, volumen noventa y siete del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco.
y al cual se le fijó un valor comercial de $1'125,000.00
(UN MILLÓN CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para el
remate la que cubra cuando menos el monto de la citada
cantidad.-----
6. Lote Once de la Manzana Quince-B del
Fraccionamiento Prados de Villahermosa, Centro,
Tabasco, con una superficie de doscientos cincuenta
metros cuadrados, y los linderos siguientes: al NORTE, en
veinticinco metros, el lote número doce; AL SUR, en
veinticinco metros. el lote número diez; AL ORIENTE, en
diez metros, futura lotificación; AL PONIENTE, en diez
metros de calle Cunduacán.
Inscrito con fecha cinco de enero de mil novecientos
sesenta y seis, bajo el número catorce del Libro General
de entradas, quedando afectado el predio veinticuatro mil
novecientos sesenta y ocho, a folio ciento treinta y tres del
libro mayor, volumen noventa y siete del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco.
y al cual se le fijó un valor comercial de $1'125,000.00
(UN MILLÓN CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para el
remate la que cubra cuando menos el monto de la citada
cantidad.-----
7. Lote Trece de la Manzana Quince-B del
Fraccionamiento Prados de Villahermosa, Centro,
Tabasco, con una superficie de doscientos cincuenta
metros cuadrados, y los linderos siguientes: AL NORTE,
en Veinticinco metros, el lote número catorce; AL SUR, en
veinticinco melro¡;, ,,1 lols A6Imsro doc,,; AL ORIENTE, en
diez metros futura lotificación; AL PONIENTE, en diez
metros la calle Balancán.
Inscrito con fecha cinco de enero de mil novecientos
sesenta y seis, bajo el número catorce del Libro General
de entradas, quedando afectada el predio veinticuatro mil
novecientos sesenta a folio ciento treinta y cinco del libro
mayor volumen noventa y siete del Registro Público de la-

Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco.
y al cual se le fijó un valor comercial de $1'125.000.00
(UN MILLLÓN CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal para el
remate la que cubra cuando menos el monto de la citada
cantidad.---
TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubícado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta ciudad Capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.---
CUARTO.- Como lo previene el articulo 433 fracción IV
del ordenamiento Civil antes invocado, anúnciese la
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DíAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta
ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ
HORAS DEL DíA VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL DOS
MIL DOCE, en el entendido que no habrá término de
espera. ----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada VERONICA
LUNA MARTíNEZ, Jueza del Juzgado Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos,
Licenciada HILDA OLÁN SÁNCHEZ, que autoriza,
certifica y da fe.---

Por lo que, por mandato Judicial, y para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente edicto por Dos Veces de
Siete en Siete Dias, con anticipación a la fecha señalada,
dado a los Tres días, del mes de Julio de Dos Mil Doce,
en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

SeGretaria Judicial.
Lic. Hilda Ola n Sánchez.

1-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 29690

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente 0282/2010, Relativo al juicio EJECUTiVO
MERCANTIL promovido por el licenciado JORGE LAZCANO
MARQUEZ, en su carácter de Endosatario en Procuración del
ciudadano CARLOS ALBERTO COLLADO ALCUDIA, en
contra de los ciudadanos JOSÉ ALFREDO LARA VIDAl y
ROCIO CRISTINA LARA VAZQUEZ: se dicto un auto de
fecha veintidós de junio del dos mil doce que copiado la letra
se lee:

AUTO DE FECHA: 22/06/2012
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO.
VEINTIDOS DE JUNIO !:.'EL DOS MIL DOCE.
Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Tomando en cuenta que la demandada ROCIO
CRISTINA LARA VAZQUEZ, no dio contestación a la vista
ordenada en el punto primero del auto ocho de junio del año
en curso, de conformidad con el articulo 1078 del Código de
Comercio reformado. Se le tiene por perdido el derecho que
debió ejercitar en el término ley, para todos los efectos
legales procedentes.
SEGUNDO. Se tiene al licenciado JORGE LAZCANO
MARQUEZ endosatario en procuración del ciudadano
CARLOS ALBERTO COLLADO ALCUDIA, con su escrito de
cuenta, dando contestación a la vista ordenada en el punto
primero del auto de fecha ocho de junio del año en curso.
Manifestando su conformidad con el avalúo emitido por el
ingeniero TOMAS HERNANDEZ BAUTISTA, perito en
rebeldía de la parta demanda ROCIO CRISTINA LARA
VAZQUEZ, mismo que se le tiene por hecho para todos los
efectos legales procedentes.
TERCERO. Tomando en cuenta que se le encuentra
agregado en autos el avaluó emitido por el ingeniero TOMAS
HERNANDEZ BAUTISTA, perito en rebeldía de la parte
demandada, hágasele pago de la cantidad de 3,500.00 TRES
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N. que ampara el
recibo de depósito número 569174, de fecha veintitrés de
mayo del dos mil doce, por concepto de pago de honorarios
profesionales como perito en rebeldía de la parte
demandada; en consecuencia gírese atento oficio a la
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, para los efectos de hacerle el pago correspondiente

. . A mismo ue
deberá comparecer a la autoridad correspondiente
debidamente identificado.
CUARTO. Como lo solicita la parte actcra JORGE LAZCANO
MARQUEZ, actor en el presente juicio en su escrito que se
provee, y tomando en cuenta Que el avalúo emitido por el
ingeniero TOMAS HERNANDEZ BAUTISTA, es el más
elevado a la cantidad emitida por el perito de la parte actora,
se aprueba el mismo para todos los efectos legales, el cual
servirá de base para el remate del bien inmueble motivo de la
litis.
QUINTO. De conformidad con lo dispuesto por los artículos'
1410, 1411, Y 1412 del Código de Comercio aplicable, se
ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor, el bien inmueble embargado mismo que a
continuación se describe. . -

PREDIO RUSTICO CON CONSTRUCCiÓN, Ubicado en la
calle Urbano Castañeda de la Rancheria Sabina del
Municipio del Centro 1abasco, con superficie de 581.5
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias.
Norte 34.00 metros con FRANCISCA BAUTISTA MENDEZ,
SUR: 35.40 metros con el RODOLFO RAMOS. Este 18.00
metros con el ciudadano JACOBO PEREZ SilVA, OESTE
15.49 metros con calle Urbano Castañeda. Predio donado a
favor de ROCIO CRISTINA LARA VAZQUEZ: inscrito el 24
de marzo del 2004, a las 1012 horas a folios del 21949 al
21950 del libro de duplicados volumen 128. El cual se
encuentra bajo los siguientes datos registrales libro mayor
364 folio 160 predio 93360. Y al cual se le fijó un valor
comercial total de 600000.00 SEISCIENTOS MIL PESOS
0/100 Moneda Nacional la que servirá de base para el
remate, y es postura legal que cubra cuando menos dicha
cantidad.
SEXTO. Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia n el Estado ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de
esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva
de la Colonia Atasta cuando menos el DIEZ POR CIENTO de
la cantidad que sirve de base para el remate. Sin cuyo
requisito no serán admitidos.
SEPTIMO. Como lo proviene el artículo 1411 del Código, de
comercio aplicable anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OlAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios
de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos
y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de Que dicho remate se llevará a cabo en este
Juzgado a las DIEz HORAS DEL OlA VEINTISIETE DE
AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación y
recepción de las publicaciones ordenadas en el punto que
antecede.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada

VERONICA lUNA MARTINEZ, Jueza del Juzgado Quinto
Civil de Primera Instancia e nmer istrito u icia e
Centro, Tabasco, México: ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HILDA OLÁN SÁNCHEZ, que autoriza, certifica j

da fe.
Por lo que, por Mandato Judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios
de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad,
anúnciese el presente Edicto por Tres Veces Dentro del
Termino de Nueve Días, con anticipación la fecha señalada,
dado a los Veintiocho dias del mes de Junio de Dos Mil Doce.

. en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

Secretaria Judicial
Lic. Hilda Olan Sánchez
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No. 29775 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Juzgado Cuarto de Paz de Primera

Instancia del Distrito Judicial del Centro. Tabasco.

Al Público en General:

Que en el expediente Civil número 482/2012, relativo al
Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de
Información de Dominio. promovido por Miguel Antonio
Cárdenas Álvarez, por su propio derecho, con fecha treinta
de abril del año dos mil doce, se dictó un auto que copiado a
la letra dice: ----

(Inserción)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO A TREINTA DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE.-----
Visto, lo de cuenta, se acuerda----
PRIMERo.- Se tiene por presentado al ciudadano Miguel
Antonio Cárdenas Álvarez, con su escrito inicial de demanda
y anexos. consistentes en: Original de Certificado de no
propiedad expedido por el Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio; copia de oficio con sello original
suscrito por el Subdirector de Catastro Municipal; original de
un plano del predio motivo de las presentes diligencias;
original de un recibo de ingreso folio M563391; original de
escritura pública número 3,096 volumen 46 pasado ante la fe
del licenciado Jorge A. González Vargas, Notario Público
número 'uno de esta Ciudad. que contiene protocolización de
Jurisdicción Voluntaria de Diligencia de Información de Ad-
Perpetuam y cuatro traslado, con los cuales .vienes a
promover Procedimientos Judicial No Contencioso de
Información de Dominio, respecto de un predio rústico y
Baldío ubicado en la Rancheria Corregidora Ortiz, tercera
sección, Centro Tabasco, con una superficie de 7.221.00
metros cuadrados localizado dentro de las siguientes
medidas y colindancia:
Al Norte: 7200 metros con Felipe Torres;
Al Sur: 53.20 metros con Hurnberto Garcia:
Al Este: 99.30 metros con Santiago Jiménez y Servidumbre
de paso de 4.00 metros,
Al Oeste: 101.36 metros con felipe Torres t y Rogelio
Velázquez;
Predio que cuenta con una Servidumbre de paso' con
superficie de 360.00 metros cuadrados, amparado en la
cuenta predial número 021321 y clave catastral R-22 0000-
0211321 a nombre del promovente.----
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo
43 Bjs 3 fracción VI de la Ley Oroánica 24 tracción IX y 457
fracción IV del Códígo de Procedimientos Civiles en vigor,
1318. 1319, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor. 457
fracción VI y VII, 710. 711, 755 Y aplicable del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. se da entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese
en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a
la H Superioridad o

TERCERo.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial Adscrita
al Juzoaco para que notifique a la Agenle del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado. y dese la intervención que
iega!¡¡:entf; íe corresponde, <leí como él la Directora General
del !nst:\u:o ~egistra¡ del esta lucaiidad. par; que centre de!
térTi:jrc; ·jc T'~,ES H,ÁalL;~ S siouiente 3 su noliticaciorv-

manifiesten y hagan valer lo que a sus derechos
corresponda, y presencien el examen de los testigos de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código
Civil en Vigor; fíjense los avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad, y publiquese los edictos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, así como
en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en
esta Ciudad, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS,
hecho que sea se fijará hora y fecha para la recepción de la
Información Testimonial que ofrezca la promovente.----
CUARTo.- Así mismo, deberá la fedataria Judicial notificar a
los colindantes; Felipe Torres, Humberto García, Santiago
Jiménez y Humberto Velázquez, en sus domicilios ubicado en
la Ranchería Corregidora Ortiz de Domínguez. tercera
Sección, Centro, Tabasco, para que dentro del término de
TRES DíAS HABILES síguiente a su notificación manifiesten
y hagan valer lo que a sus derechos corresponda. y
presencien el examen de los testigo si así lo desean, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1318 del Código
Civil en vigor en el Estado.----
QUINTo.- Tomando en cuenta que el prom avente exhibe
únicamente cuatro traslados con los cuales se deberá
notificar legalmente a los colindantes, se le requiere para que
en el término de TRES DíAS. siguientes a su notificación
exhiba un traslado más a efectos de que la fedataria Judicial
notifique debidamente a la Directora General del Instituto
Registral de esta localidad.-----
SEXTo.- Señala el promovente como domicilio para recibir
citas y notificaciones el ubicado en la calle Nicolás Bravo
número 201-5 de la Colonia Centro de esta Ciudad, y
autorizando para tales efectos a los licenciados Iturbide
Álvarez Lara y ciudadana Celia Beatriz Martinez Lanestosa.-
En cuanto a la designación de Abogado Patrono que hace a
favor del licenciado Iturbide Á!varez Lara, y toda vez que
tiene inscrita su cédula profesional en el libro de registros que
se lleva en este Juzgado. se le tiene por reconocida dicha
personalidad en términos de los artículos 84 y 85 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.----
Notifíquese Personalmente y Cúmplase.--
Así !o proveyó. manda y firma la ciudadana Licenciada María
del Socorro González Valencia. Juez Cuarto de Paz del
Instituto del Centro, asistida de la Secretaria Judicial de
Acuerdos Licenciada Rosa del Carmen López Gallegos. con
quien actúa. y da fe.----

y para su publicación por el término de tres veces de tres, en
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
Diarios de mayor circulación que se editan en el Estado,
expido el presente edicto a los veintiocho días del mes de
junio del año dos mil doce. en la Ciudad de Villa hermosa.
Tabasco. .

La Secretaria Judicial Civil.
Lic. Rosa del Carmen López Gallegos.

1-2-3
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~¡o 26305 INFORMACiÓN DE DOMINIO
.JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TAB,\SCO

.A.LPÚBLICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 339/2010,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMAC!ÓN DE
DOMIN!O, PROMOVIDO POR MARIA DEL CARMEN
IZQUIERDO CERINO, POR SU PROPIO DERECHO, SE
DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DiSTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA. TAB.A.SCO A VEINTSEIS DE
FEBRERO O~L AÑO DOS MIL DIEZ----
Visto, lo de cuenta. se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la C MARIA DEL
CARMEN IZQUIERDO CERINO, con su escrito de cuenta,
con el cual Viene en tiempo y forma, a dar cumplimiento al
requerimiento que se le hiciera por auto de fecha doce de
febrero del presente, y por proporcionando el domicilio de los
colir.dantes asi como a señalar los testigos de su parte. por lo
que procédase a darle a dicho escrito el -trárnite que en
derecho proceda, y agréguese a los autos el cuadernillo
formando con motivo de la prevención hecha al actor.----
SEGUNDO.- Se tiene por presentada a la C. MARIA DEL
C/'.RMEN IZQUIERDO CERINO. con su escrito inicial de
demanda y anexos, consistentes en fotocopia de una
credencial de elector a nombre de IZQUIERDO MARIA DEL
CARMEN, original de un acta de nacimiento a nombre de
MARII\ DEL CARMEN IZQUIERDO CERINO; original de una
Constancia de residencia, expedida por el Delegado
Municipal de la Colonia el Espejo I de esta Ciudad, a favor de
MARIA !JEL CARMEN IZQUIERDO, original de un certificado
de libertad de gravamen, expedido por la Directora del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado,
a favor de MARIA DEL CARMEN IZQUIERDO CERINO; un
recibo de ingresos folio 02041547, a favor de MARIA DEL
C/I.RMEN IZQUiERDO CERINO; un plana del predio en
cuestión; original de una escritura 675 que contiene el
contraía de compraventa celebrado entre SEBASTIAN
CERINO ALVAREZ y LET1CIA GARCIA ARIAS, MAR:A DEL
Ci\RMEN IZQUIERDO CERINO, ISABEL HE8NANDEZ
BAUTISTA y PIEDAD IRINEO lOPEZ; origino de dos recibos
de ingreso de pago predial, números 43763 y 167120; con los
cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDiCIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORM.A.CIÓN DE DOMINIO, respecto
del predio rústico ubicado en la calle Tres número 228 de la
Colonia Espejo i de esta Ciudad, con una superficie de 76.08
metros cüadrados, con las siguientes medidas y colindancias.
AL NORTE: '1200 metros con ISABEL HERNÁNDEZ: AL
SUR:2.S::; metros con PIEDAD !RINEO LÓPEZ: AL ESTE:
0656 con calle Tres: ';L OESTE: 0712 con SEBAST!AN
CER!NO.-----
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo
43 Bis 3 fracción VI de la Le}' Orgánica, 24 fracción IX y 457
fracción I;'¡ del Código de Procedimientos Civiles en vigor.
-¡ 3 ¡ij 1319, 1321 Y relativos del Código 'Civil en vigor. 457
fraccrón VI y VII, 710, 711, 755 Y aplicables del Código de
FIOC'edi"1;en!os Civiles en vigor. se da entrada 2. la demanda
en ta vra y íorma propuesta Fórmese expediente, regístrese
en ",1 libro de qobrerno respectivo. y dese aviso de su inicio a
la ;-i Supe-ioridad -..--.

CUARTO.- Túrnese 12 c.ausa a la Actuaria Judicial Adscrita.
Juzgado. pala que notifique a la Agente del Mmisterro PúbllCc
Adscrito a este Juznado, y dese la intervención our
legalmente le corresponde. y al Director Genera, del f~egistrr
Público de la Propiedad y del Corner co de esta locatidad. a
como a los cotindante s del predio objeto de estas d:ligencie
para que manifiesten } haqau vale; lo que a sus dereclu.
corresponda. y presencien el examen de los testigcs o:
conformidad con lo dispuesto por el articulo 13~3 del Ccc1!9"
Civil en vigor; fíjense los avisos en los sitios públicos Ola s
concurridos de esta Ciudad, aSI como en uno de los 0IaI10:;
de mayor circulación que so editen en esta Ciudad, POf~
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS. hecho que sea se
fijará hora y fecha para la recepción de la intorrnación
Testimonial que ofrezca la prornovente o

QUINTO.- Túrnese los autos a la Actuaria Judicial, par a que
proceda a notificar a los colindantes en los siquiente s
dornicilios.
PIEDAD IRINEO LÓPfZ, en calle Tres número 226 de 13
Colonia Espejo I de esta Ciudad.
!SABEL H¡:;RN¡~NDEZ en calle Tres número 230 de 1<3

Colonia Espejo I de esta Ciudad
SEXTO.- Req,;:erase a la prornovente para que proporcione
el domicino dónde notificar al colindante SEBASTIAN
CERINO ALVAREZ-----
SÉPTIMO.- Señala la promovente como domicilio para recibir
citas y notificaciones el ubicado en la calle Zapotal número 13
de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad. y autorizando
para recibirlas al licenciado SAUL HERNÁNDEZ FUENTES. y
CC JUAN C,/I,RLOS CORREA CUPIDO Y LUIS ENRIQUE
ROBLES CUPIDO.-
OCT .A.VO.- Se requiere a la aclara, para que proporcione dos
juegos más del escrito inicial de demanda a la brevedad
posible, para estar en condicione de notificar a los colindantes
en cuestión, ya que el retraso en el procedimiento a falta de
ellos, sera atribuible a ella.----
NOTIFíQUESE PERSONAUv1ENTE y CUMPLASE----
Así L9 PROVEYÓ, MANDA Y FJPMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARiA ANTONiETA p.LVARADO AGU!LAR
JUEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, .A.SíSTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS L1CENC:'ADA ROSA DEL CARMEN LÓPEZ
GALLEGOS. CON QUIEN ACTUA CERTIFICA y DA FE--

Y PP.RA SU PUBLICACiÓN POR EL TÉRMINO DE 1RES
VECES OE TRES EN TRES DíAS, EN EL PERiÓDICO
OfiCIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAV(H CiRCULACiÓN QUE SE EDITAN Eh; EL ESTADO
EXPIDO EL PRESENE:'. EDiCTO A LOS CATORCE DIAS
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MiL DiEZ, EN LP.
CIUD.L\[) DE: ViU AHEW\'10Sp., TABASCO---·

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUD!CIAL CIVIL

LIC. MARIA DEL SOCORRO ZALAYA CAMACHO.
1-23
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TABASC(
Tra,bajar para trenstorn.

El Perlódlco Oficial circula los miércoles y sábados

Impreso en la Dirección de TalieresGráfj(
Administración y Finanzas, bajo la Coordinacióll
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiorc .
hecho de ser publicadas en este periódlco,

Para cualquier aclaración acerca de los documentos rv :

favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Indus:
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.
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